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EST-VSC-PARCU-011 
ESTADO No. 011 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 2020, Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 y 593 del 18 de diciembre de 2020, proferidas por la Agencia Nacional de Minería.   

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado por medio electrónico en la Página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del PUNTO DE ATENCION 
REGIONAL CUCUTA - PARCU, siendo las 7:30 a.m., de hoy 17 de MARZO de 2021. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO 
PARCU 

04-005-97 
CARBONES SAN 
CAYETANO S.A.S 

3 12/03/2021 256 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  

2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- 0227 de fecha 5 de 
marzo de 2021, realizados por la autoridad minera.  

2.2. Aceptar al titular minero, lo siguiente: 

• El formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías para mineral 
Carbón correspondiente a los trimestres III y IV del año 2020, toda vez que se encuentran bien 
liquidados y en el expediente reposan los soportes de pagos.  

2.3. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
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• El Formato Básico Minero Anual del año 2020, con su plano adjunto, diligenciado  en la 
Plataforma de ANNA MINERÍA.  

2.4. Informar al titular minero, que el Formato Básico Minero Anual  de 2019 radicado en la 
plataforma ANNA minera mediante evento 163364 y radicado 13172-0 del 17 septiembre de 
2020, será objeto de evaluación en los términos establecidos, el resultado de la evaluación se le 
comunicará posteriormente al titular mediante acto administrativo.  

2.5. Informar al titular minero, que dando alcance al Oficio Radicado 20211001023132 del 12 de 
febrero de 2021, donde hace entrega del Informe anual de actividades Plan de Gestión Anual 
periodo 2020 Mina Las Lajas, que la información presentada será verificada en la próxima visita 
de fiscalización programada por el Punto de Atención Regional Cúcuta. 

2.6 Informar al titular minero que la Póliza Minero Ambiental No. 49-43-101002181 expedida el 
día 25 de enero de 2021, por SEGUROS DEL ESTADO S.A  con vigencia desde el 23 de enero de 
2021 hasta el 23 de enero de 2022, la cual técnicamente cumple para efectos de su aprobación, 
debe ser prsentada  a través de la Plataforma habilitada  Anna minería 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/extemalLogin, ya que este es el único medio para la 
recepción de dicha obligación; por tanto, se le concede el término de quince días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, para cargar los documentos siguiendo los lineamentos 
aquí planteados. Para cualquier duda o inquietud puede consultar 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria o comunicarse a través del correo 
contactenosanna@anm.gov.co.  

2.7. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

2.8. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  

 

AUTO 
PARCU 

04-016-95 
CARBONES LA LONDRA 

LTDA 
4 12/03/2021 257 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
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2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- 0183 de fecha 23 de 
febrero de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Aceptar al titular minero, lo siguiente: 
 
• El formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondiente 
a III trimestre del año 2020, toda vez que se encuentra bien liquidado y en el expediente reposan 
los soportes de pagos.  
 
• Los pagos realizados  por los  titulares, correspondiente al III trimestres del año 2020. 
 
2.3. NO Aceptar  al titular minero, lo siguiente: 
 
• El  pago del primer formulario de declaración de producción y liquidación de regalías del 
IV trimestre del 2019 realizado por la empresa C.I CARBOEX S.A.S teniendo en cuenta que se pagó 
de manera extemporánea. 
 
• Los pagos realizados correspondiente a las regalías del  I trimestres del año 2020. 
 
• Los pagos realizados  correspondiente a las regalías del  II trimestres del año 2020 
 
• Los pagos realizados  correspondiente a las regalías del  IV trimestres del año 2020 
 
 
2.4. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
72 y 75 del decreto 2655 de 1988, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• El FBM Anual del año 2020, con su respectivo plano adjunto, diligenciado en la 
plataforma de ANNNA MINERÍA. 
 
• El reajuste al segundo Formulario de la Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del IV Trimestre del año 2019, de acuerdo a las recomendaciones del Concepto Técnico 
PARCU- No. 0183 de fecha 23 de febrero de 2021. 
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2.5. Requerir al titular minero, Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el artículo 
76 del decreto 2655 de 1988, para que en el término de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• El  soporte de pago de las regalías del IV trimestre del año 2019 por valor de $ 605 más 
los intereses que se causen desde el 20 de enero del 2020. 
 
• El  soporte de pago de las regalías correspondiente al I trimestres del año 2020, por un 
saldo faltante de pago extemporáneo por valor de $8.083 ($5.070+$3.013) más los intereses que 
causen desde la fecha efectiva de su pago 24/04/2020 Y 20/04/2020. 
 
• El  soporte de pago de las regalías correspondiente al II trimestres del año 2020, por un 
saldo faltante de pago extemporáneo por valor de $17.997 más los intereses que causen desde la 
fecha efectiva de su pago 17/07/2020. 
 
• El  soporte de pago de las regalías correspondiente al IV trimestres del año 2020, por un 
saldo faltante de pago extemporáneo por valor de $12.325 más los intereses que causen desde la 
fecha efectiva de su pago 29/01/2021. 
 
2.6 Informar al titular minero que la renovación de las pólizas de cumplimiento, póliza de 
cumplimiento de obligaciones laborales  y  póliza de responsabilidad civil extracontractual, de 
acuerdo a las recomendaciones del Concepto Técnico PARCU-  0183 de fecha 23 de febrero de 
2021, deben ser presentadas a través de la Plataforma habilitada  Anna minería 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/extemalLogin, este es el único medio para la recepción de 
dichas obligaciones,  deberá cargar los documentos siguiendo los lineamentos aquí planteados. 
Para cualquier duda o inquietud  puede consultar https://www.anm.gov.co/?q=informacion-
anna-mineria o comunicarse a través del correo contactenosanna@anm.gov.co. Por lo cual, se le 
concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente auto. 
 
2.7. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento a los requerimientos 
hechos Bajo Apremio de Multa, mediante auto PARCU- 0037 del 17 de enero de 2020  y PARCU- 
1083 del 8 de septiembre de  2020,  referente a la presentación del reajuste al Formulario de 
Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del III Trimestre del año 2016, y formulario 
de declaración de producción y liquidación de regalías del II trimestre del año 2019,  para su 
presentación se concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación del presente 
acto, de lo contrario se culminará el proceso sancionatorio iniciado. 
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2.8. Informar al titular minero, que se ACEPTA el Plan de Mejora, El Estudio de vibraciones MINA 
LA LONDRA de fecha 16 de noviembre de 2020, y el Informe de Sonometría, MINA LA LONDRA de 
fecha 16 de noviembre de 2020; los resultados de estos estudios técnicos deberán ser verificados, 
su cumplimiento, en visita de campo, de igual forma deberá allegar su socialización con el personal 
que labora en la mina, para lo cual se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente auto.  
 
2.9. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

382 
JESUS ERNESTO GELVEZ 

ALBARRACIN 
3 12/03/2021 258 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- 0210 de fecha 2 de 
marzo de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Aprobar al titular minero, lo siguiente. 
• Los  formularios de declaración y liquidación de regalías del I y II trimestre de 2020, los 
cuales fueron declarados en ceros. 
 
2.3. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• Los FBM anules de 2019 y 2020, los cuales deberán ser allegados mediante la plataforma 
virtual de ANNA MINERIA. 
 
• Los formularios de declaración y liquidación de regalías del III y IV trimestre de 2020. 
 
2.4. Recordar al titular minero, que a la fecha no allegado los requerimientos efectuados Bajo 
Apremio de Multa y Bajo Causal de Caducidad, mediante Auto PARCU - 0774 del 28 de julio de 
2020, PARCU -1311 del 21 de octubre de 2019 y AUTO PARCU -0774 del 28 de julio de 2020, 
referente a la presentación de los ajustes del FBM anual de 2017 y 2018 por encontrarse 
diferencias entre lo declarado en regalías y lo reportado en el formato básico, el pago de los saldos 
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adeudados para las regalías del IV de 2019, II, III, IV de 2010, I, II, III, IV de 2012, II, III, IV de 2014, 
I, II, III de 2015, I, II, III, IV de 2016, I, II de 2017, IV de 2018, II de 2019, y los formularios de 
declaración y liquidación de regalías del I, II, III, IV de 2007 y II, III de 2008, por tanto, se concede 
un término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto, para su 
presentación, de lo contrario El Punto de Atención Regional Cúcuta culminará el proceso 
sancionatorio iniciado. 
 
2.5. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

453 

SEGUNDO VICTOR 
USECHE DURAN, JOSE 

ANTONIO AMAYA 
MENDEZ, JOSE 

ANTONIO AMAYA 
MIRANDA, ALFREDO 
QUINTERO BAYONA 

3 12/03/2021 259 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU-  0176 de fecha 19 de 
febrero de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Aprobar  al titular minero, lo siguiente: 
 
• Los FBM Semestrales y Anuales de 2007, 2008 y 2009. De acuerdo a las recomendaciones 
de los conceptos técnicos 0982 de 02/06/2009 y conceptos técnicos 002180 de 23/12/2010. 
 
2.3. Aceptar  al titular minero, lo siguiente: 
 
• El pago faltante de la visita de fiscalización realizada el 16/09/2010, ya que se encuentra 
bien liquidado y los soportes reposan en el expediente. 
 
• El pago del canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa de exploración 
periodo de 2008 al 2009. 
 
• El pago del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de exploración periodo 
de 2009 al 2010. 
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2.4. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115  de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• El FBM anuales de 2020 con su plano adjunto el cual deben ser radicados en la plataforma 
ANNAMINERIA. 
 
• Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías del IV trimestre 
2019, y I, II, III, IV trimestre 2020.  
 
2.5. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento a los requerimientos 
hechos mediante auto PARCU- 0612 de fecha 27 de julio de 2020, referente a la presentación del 
soporte de pago del faltante de la visita de fiscalización por un valor de $ 3.249.378 realizada el 
14/04/2011, pago faltante de la visita de fiscalización por un valor de $ 3.438.055 realizada el 
19/04/2012 y la licencia ambiental o el trámite que se adelante ante la autoridad competente. 
 
2.6. Requerir a los titulares mineros, para que presenten a través de la Plataforma habilitada Anna 
minería https://annamineria.anm.gov.co/sigm/extemalLogin  la Póliza Minero Ambiental No. 49-
43-101002140, expedida por seguros del estado S.A, con vigencia 29 de diciembre de 2020 hasta 
29 de diciembre de 2021, la cual CUMPLE con los criterios establecidos para su aprobación. La 
póliza, deberá estar firmada por el tomador(es). Por lo anterior, se concede un término de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente auto. 
 
2.7. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

585 
LUIS JESUS QUINTERO 

FARFAN 
3 12/03/2021 260 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- 0193 de fecha 25 de 
febrero de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Aprobar  al titular minero, lo siguiente: 
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• Los Formatos Básicos Minero Anual correspondiente al año 2017 y 2018 dado que se 
encuentra bien diligenciado. 
 
• Los FBM semestral y anual 2008, semestral 2009 y 2010; el FBM anual 2009, el FBM anual 
2010 y el FBM semestral 2011, de acuerdo a las recomendaciones de los conceptos técnico 00585 
de 09/11/2010, concepto técnico 001416 de 19/06/2010 y el concepto técnico 00716 de 
26/09/2011. 
 
2.3. Aceptar al titular minero, lo siguiente: 
 
• El formulario de declaración de producción y liquidación de regalías del III trimestre 2020, 
toda vez que se encuentra bien liquidado y los soportes de pago reposan en el expediente. 
 
2.4. NO Aprobar al titular minero, lo siguiente: 
 
• El formulario de declaración de producción y liquidación de regalías del IV trimestre 2019 
ya que requiere de un faltante de $ 981 desde 11/02/2020 más los intereses que se generen hasta 
el día de pago. 
 
2.5. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías del I, II trimestre 
2020, de acuerdo a las recomendaciones del Concepto Técnico PARCU- No. 0193 de fecha 25 de 
febrero de 2021.  
 
• El formulario de declaración de producción y liquidación de regalías del IV trimestre 2020.  
 
2.6. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento a los requerimientos 
hechos Bajo Apremio de Multa y Bajo Causal de Caducidad, mediante auto PARCU-0049 de 23 de 
enero de 2014, auto 1107 de 08 de septiembre de 2020, referente a la presentación de los ajustes 
del FBM anual de 2011, los pagos faltantes del IV trimestre de 2017 por un valor de $ 19 desde 
06/05/2019; I trimestre 2019 por un valor de $ 333 desde 13/04/2019; II trimestre de 2019 por 
un valor de $ 301 desde 23/07/2019; III trimestre 2019 por un valor de $ 848 desde 25/11/2019, 
para su presentación se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, de lo contrario El Punto de Atención Regional Cúcuta, culminará el 
proceso sancionatorio iniciado. 
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2.7. Requerir al titular minero, la presentación a través de la Plataforma habilitada Anna minería 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/extemalLogin,, de la póliza minero ambiental, No. 49-43-
101002003, expedida por seguros del estado S.A, con vigencia desde el 24 de agosto de 2020 
hasta 24 de agosto de 2021, la cual técnicamente CUMPLE, para efectos de su aprobación. Por lo 
anterior, se le concede un término de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente auto. 
 
2.8. Informar al titular minero, que los Formulario Básico Minero Anual de 2019, presentados por 
la plataforma de Anna Minería, radicados con N. 172103, y el Formato Básico Anual de 2020 según 
radicado 196831 serán objeto de  evaluación y su resultado en acto administrativo se pondrá en 
conocimiento del titular. 
 
2.9. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

CEL-102 
JOSE LIBARDO LIZCANO 

JAIMEZ 
3 12/03/2021 261 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. Dejar sin efecto el Numeral 2.8, realizado mediante auto PARCU-114 del 17 de enero de 2021, 
por medio del cual “(…) – Recordar al titular minero, que a la fecha no allegado los soporte de 
pago por concepto de las visitas de fiscalización minera realizada el 16 de noviembre de 2011, por 
la suma de $4.659.526, y los soportes de pago por concepto de visita de fiscalización minera 
realizada el 22 de mayo de 2012, por la suma de $2.351.410.  
 
Por lo anterior, se concede un último plazo de diez (10) días contados a partir de la notificación 
del presente auto, so pena de finalizar el procedimiento sancionatorio iniciado”. 
 Lo anterior, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
2.2. Entiéndase que los demás numerales  del auto PARCU-114 del 17 de enero de 2021, quedan 
en firme. Por consiguiente, se debe proceder a dar cumplimiento por parte del titular minero. 
2.3. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
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AUTO 
PARCU 

DE8-151 

ELISEO DE JESUS 
GUTIERREZ GAFARO Y 

ROBERTO LUIS 
GUTIERREZ   GAFARO, 

3 12/03/2021 262 

ARTÍCULO PRIMERO: No aprobar el Programa de Trabajos y Obras –PTO- correspondiente al 
contrato de concesión N0. DE8-151, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 
auto y a lo previsto en el Concepto Técnico No. PARCU-0223 del 3 de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, requerir por una sola vez al titular 
del contrato de concesión N0. DE8-151, para que allegue las Correcciones y adicciones al 
Programa de Trabajos y Obras –PTO- presentado, las cuales se indican en los numerales descritos 
en el Concepto Técnico No. PARCU-0223 del 3 de marzo de 2021.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La información anterior deberá ser presentada en el término de Un (1) 
mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.  Si transcurrido el 
mismo, no se presenta la información, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los numerales evaluados que cumplieron y que se encuentran descritos 
en la parte considerativa del presente auto, deberán tenerse en cuenta para cuando se presente 
nuevamente la información que se está requiriendo en este acto administrativo, razón por la cual, 
en la medida en que impacten técnicamente sobre los mismos, éstos deberán ser ajustados para 
la integridad del documento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Recordar al titular minero que no podrá realizar ningún tipo de labor minera 
en el área del contrato hasta tanto cuente con el Programa de Trabajos y Obras aprobado por la 
autoridad minera. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, 
efectúese la notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

EBA-081 
EXPLOTACIONES DE 

MINERALES- EXPLOMIN 
LTDA 

3 12/03/2021 263 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- 0206 de fecha 26 de 
febrero de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Aprobar al titular minero, lo siguiente. 
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• Los formularios de declaración y liquidación de regalías correspondientes a IV 2013, I, II, 
III y IV 2014 y II, III Y IV 2020, los cuales fueron presentados en cero.  
 
• Los Formatos Básicos Mineros semestral 2014, anual 2012, 2013 junto con su plano de 
labores, los cuales se encuentran bien diligenciados.  
 
2.3. NO Aprobar al titular minero, lo siguiente. 
 
• Los formularios de declaración y liquidación de regalías correspondiente a II, III trimestre 
del 2013. 
 
2.4. Informar al titular minero, que el Formato Básico Minero correspondiente al año de 2019, 
con radicado con el N.18066-0 de fecha de 06/01/2021, y el FBM Anual 2020, con radicado 202969 
del 01-03-2021, presentados por la plataforma de Anna Minería, serán objeto de  evaluación y su 
resultado se pondrá en conocimiento del titular a través  de acto administrativo 
 
, que el FBM anual de 2020 con su plano adjunto, diligenciado en la plataforma de ANNA MINERIA 
será objeto de posterior evaluación. 
 
2.5. Requerir al titular minero la presentación, a través de la Plataforma habilitada Anna minería 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/extemalLogin de la Póliza No. 49-43-101002021, expedida 
por SEGUROS DEL ESTADO S.A y con vigencia desde el 16 de septiembre del 2020 a 16 de 
septiembre del 2021, la cual técnicamente CUMPLE con los parámetros establecidos para su 
aprobación. Por lo anterior, se le concede un término de quince (15) días contados a partir de la 
notificación del presente auto. 
 
2.6. Requerir al titular minero, para que en el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• El soporte de pago por concepto del Saldo faltante de $718 correspondiente a las regalías 
del II trimestre del 2013, más los intereses generados hasta la fecha efectiva de su pago 
25/07/2013. 
 
• El soporte de pago por concepto del Saldo faltante de $1043 correspondiente a las 
regalías del III trimestre del 2013, más los intereses generados hasta la fecha efectiva de su pago 
31/10/2013. 
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2.7. Recordar al titular minero, que a la fecha no allegado el requerimiento efectuado Bajo Causal 
de Caducidad, mediante Auto PARCU - 1250 del 11/12/2017, referente a la presentación del 
soporte de pago del faltante del canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de 
la etapa de construcción y montaje por valor de ($3.042.717); por lo anterior, se concede un 
término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto, para su 
presentación, de lo contrario El Punto de Atención Regional Cúcuta culminará el proceso 
sancionatorio iniciado. 
 
2.8. Informar al titular minero, que una vez analizado el Programa de trabajos y obras (PTO) con 
respecto al capítulo de reservas, debe ser actualizada de acuerdo al Estándar Colombiano de 
Recursos y Reservas ECRR u otro Estándar reconocido por el Committe for Mineral Reserves 
International Reporting Standards y la Resolución No. 100 del 17 de marzo de 2020, para lo cual 
tendrá un plazo para actualizar dicha información hasta el (31 de diciembre del 2023). 
 
2.9. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

FLG-093 

SIERVO AVENDAÑO 
VARGAS, CARLOS 

GUSTAVO FUENTES 
RAMIREZ 

3 12/03/2021 264 

ARTÍCULO PRIMERO: No aprobar la actualización del Programa de Trabajos y Obras –PTO- 
correspondiente al contrato No. FLG-093, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto y a lo previsto en el Concepto Técnico No. PARCU-208 de fecha 1 de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, requerir por una sola vez al titular 
del contrato No. FLG-093, para que allegue las Correcciones y adicciones al Programa de Trabajos 
y Obras –PTO- presentado, las cuales se indican en los numerales 3.1. Para la estimación del 
recurso y 3.2. para la estimación de la reserva. Del Concepto Técnico No. PARCU-208 de fecha 1 
de marzo de 2021.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La información anterior deberá ser presentada en el término de Un (1) 
mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.  Si transcurrido el 
mismo, no se presenta la información, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los numerales evaluados que cumplieron y que se encuentran descritos 
en la parte considerativa del presente auto, deberán tenerse en cuenta para cuando se presente 
nuevamente la información que se está requiriendo en este acto administrativo, razón por la cual, 
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en la medida en que impacten técnicamente sobre los mismos, éstos deberán ser ajustados para 
la integridad del documento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, 
efectúese la notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

GHM-111 

SOCIEDAD ANONIMA 
SIMPLIFICADA D.D.I. 
MINING S.A.S. 

 

3 12/03/2021 265 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- No. 0186 de fecha 23 
de febrero de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Aprobar  al titular minero, lo siguiente: 
 
• El formulario de declaración de producción y liquidación de regalías del I trimestre de 
2020, declarando una producción en ceros.  
 
2.3. Aprobar al titular minero, la Póliza No. 62-43-101001056 expedida por seguros la Previsora, 
con fecha de vigencia desde el 09 de octubre de 2020 y hasta el 09 de octubre de 2021, la cual 
técnicamente CUMPLE con los parámetros establecidos para su aprobación, allegada a través de 
la plataforma ANNA Minería con número de evento 199746 del 16 de febrero de 2021. 
 
2.4. Requerir al titular minero, Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el artículo 
112 de la ley 685 de 2001, para que en el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• El soporte de pago por concepto del faltante en la obligación del canon superficiario de 
la segunda anualidad de la etapa de Exploración por un valor de a $ 28.673.625 más los intereses 
que se generen desde el 21 de marzo de 2013 hasta la fecha efectiva de su pago. 
 
2.5. Requerir al titular minero, la constancia de pago  por valor de $ 16.818.349 del 21 de marzo 
de 2013 por concepto de canon superficiario del tercer año de exploración presentado mediante 
radicado No. 201390700087552 del 22 de marzo de 2013, a través de cheque; lo anterior, toda 
vez que revisadas las cuentas de la ANM a través del Área Financiera de la entidad, no se registra 
el ingreso de dicho valor en la fecha y por el valor referido. Por lo anterior, se le concede el término 
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de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de iniciar los 
procedimientos sancionatorios correspondientes. 
 
2.6. Recordar al titular minero, que a la fecha de realización del Concepto Técnico PARCU- No. 
0186 de fecha 23 de febrero de 2021, adeuda el pago de $ 99.189.585 correspondiente al Tercer 
año de exploración; la suma de $ 104.949.100 correspondiente al Primer año de construcción y 
montaje; la suma de $ 109.171.509 correspondiente al Segundo año de construcción y montaje y 
la suma de $ 114.079.134 correspondiente al Tercer año de construcción y montaje más los 
intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago.  
 
2.7. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento a los requerimientos 
hechos Bajo Apremio de Multa, mediante auto PARCU- 0471 del 25 de abril de 2019,  referente a 
la presentación del formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías del III 
trimestre de 2016, para su presentación se concede el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente acto, de lo contrario se culminará el proceso sancionatorio 
iniciado. 
 
2.8. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

GKI-081 
EDUARDO MENDOZA 

MENDOZA 
3 12/03/2021 266 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- No. 0207 de fecha 26 
de febrero de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• Los FBM anual de 2019 y Anual de 2020, debidamente diligenciados mediante la plata 
forma ANNA MINERÍA. 
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• Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías del II, III, IV 
trimestre de 2020. 
 
2.3. Recordar al titular minero, que a la fecha no allegado los requerimientos efectuados Bajo 
Apremio de Multa y Bajo Causal de Caducidad, mediante Auto PARCU- 0386 del 18 de junio de 
2020, referente a la presentación de la renovación de la póliza minero ambiental vencida desde 
el 22 de abril de 2020, Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías del 
III y IV trimestre de 2019, corrección del FBM anual de 2015, acto administrativo por medio del 
cual se otorga la licencia ambiental, formulario de declaración de producción y liquidación de 
regalías del I trimestre de 2020, formularios de declaración de producción y liquidación de regalías 
del III y IV trimestre de 2018; I y II trimestre de 2019, y el FBM semestral de 2017, 2018, 2019 y el 
anual de 2015, 2016,2017 y 2018., se concede un término de quince (15) días, contados a partir 
de la notificación del presente acto, para su presentación, de lo contrario El Punto de Atención 
Regional Cúcuta culminará el proceso sancionatorio iniciado. 
 
2.4. Informar al titular minero, que Mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el 
cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 
de 2015”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM como la única plataforma 
tecnológica para la radicación y gestión de  los trámites a cargo de autoridad minera, así mismo 
se dispuso que su puesta en operación se realizaría por fases de acuerdo con lo dispuesto por la 
Agencia Nacional de Minería. la presentación de los mencionados documentos, se harán a través 
la Plataforma habilitada ANNA minería https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, por 
este es el único medio para la recepción de dichas obligaciones. 
 
2.5. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

IFD-09171 
VICTOR MANUEL 

GUTIERREZ DURAN 
3 12/03/2021 267 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- No. 0188 de fecha 23 
de febrero de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Aprobar  al titular minero, lo siguiente: 
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• Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías para el material 
de material de construcción correspondiente al I, II, III, IV trimestre 2018, 2019 y I, II, III trimestre 
2020 toda vez que se encuentran bien liquidados y se reportan en ceros. 
 
• Los FBM Semestral y anual 2018, de acuerdo a las recomendaciones del concepto técnico 
1574 de 04/12/2019. 
 
2.3. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• Los FBM semestral y anual de 2019 y el FBM anual de 2020 con su plano adjunto, 
diligenciados  en la plataforma ANNAMINERIA. 
 
• El formulario de declaración de producción y liquidación de regalías del IV trimestre 2020. 
 
2.4. Requerir al titular minero, Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en literal f) 
del artículo 112 de la ley 685 de 2001, para que en el término de quince (15) días, contados a 
partir de la notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• La renovación de la póliza minero ambiental, de acuerdo a las recomendaciones del 
Concepto Técnico PARCU- No. 0188 de fecha 23 de febrero de 2021, presentada a través de la 
Plataforma habilitada  Anna minería https://annamineria.anm.gov.co/sigm/extemalLogin, esté es 
el único medio para la recepción de dichas obligaciones,  deberá cargar los documentos siguiendo 
los lineamentos aquí planteados. Para cualquier duda o inquietud  puede consultar 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria o comunicarse a través del correo 
contactenosanna@anm.gov.co.  
 
2.5. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento a los requerimientos 
hechos Bajo Apremio de Multa y Bajo Causal de Caducidad, mediante auto PARCU- 051 de 23 de 
enero de 2018, auto N° 1604 de 28 de septiembre de 2018 y auto No. 0260 del 28 de febrero de 
2014, referente a la presentación del soporte de pago faltante de la primera anualidad de la etapa 
de exploración por un valor de $ 104.063 desde 07 de mayo de 2009, correcciones de la 
actualización del PTO, acto administrativo donde la autoridad competente otorgue la Licencia 
Ambiental o certificación de su trámite, los formularios de declaración de producción y liquidación 
de regalías correspondiente al I, II trimestre 2010 y los Formularios de Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondientes IV trimestre 2012, I, II, III y IV trimestre 2013, para su 
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presentación se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto, de lo contrario se culminará el proceso sancionatorio iniciado. 
 
2.6. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento a los requerimientos 
hechos mediante auto PARCU- 0596 de fecha 25 de mayo de 2015 y PARCU- 0216 de 02 de marzo 
de 2011,  referente a la presentación del soporte de pago por concepto de visita de fiscalización 
por un valor de $ 2.361.902 realizada 25/02/2011  y faltante del pago de visita de fiscalización por 
un valor de $ 13.378 desde el 22/10/2012. 
 
2.7. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

DON JUANA LA DONJUANA 3 12/03/2021 268 

ARTÍCULO PRIMERO: No aprobar las correcciones al documento de actualización al Programa de 
Trabajos y Obras –PTO- correspondiente al contrato de concesión LA DON JUANA, de acuerdo a 
lo expuesto en la parte motiva del presente auto y a lo previsto en el Concepto Técnico No. 
PARCU-0213 del 2 de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, requerir por una sola vez al titular 
del contrato de concesión LA DONJUANA, para que allegue las Correcciones y adicciones al 
Programa de Trabajos y Obras –PTO- presentado, las cuales se indican en los numerales 3.1. Para 
la estimación del recurso y 3.2. Estimación de la reserva. Del Concepto Técnico No. PARCU-0213 
del 2 de marzo de 2021.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La información anterior deberá ser presentada en el término de Un (1) 
mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.  Si transcurrido el 
mismo, no se presenta la información, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los numerales evaluados que cumplieron y que se encuentran descritos 
en la parte considerativa del presente auto, deberán tenerse en cuenta para cuando se presente 
nuevamente la información que se está requiriendo en este acto administrativo, razón por la cual, 
en la medida en que impacten técnicamente sobre los mismos, éstos deberán ser ajustados para 
la integridad del documento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, 
efectúese la notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
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AUTO 
PARCU 

GE6-145 
SOCIEDAD 

INTERAMERICAN COAL 
INVESTMENTS SAS 

3 12/03/2021 269 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- No. 0215 de fecha 3 de 
marzo de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. NO Aceptar al titular minero, lo siguiente. 
 
• El pago por concepto de canon superficiario de la cuarta anualidad de la etapa de 
Construcción y Montaje. 
 
2.3. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• Los FBM anual de 2019 y Anual de 2020, diligenciada por plataforma tecnológica 
habilitada ANNA minería. 
 
• Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías del III, IV trimestre 
de 2020. 
 
2.4. Requerir al titular minero, Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en los 
literales f y d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, para que en el término de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• La Renovación de la póliza minero ambiental, de acuerdo a las recomendaciones del 
Concepto Técnico PARCU- No. 0215 de fecha 3 de marzo de 2021, a través de la Plataforma 
habilitada Anna minería https://annamineria.anm.gov.co/sigm/extemalLogin 
 
• El Soporte de pago del faltante por concepto del canon superficiario de la cuarta 
anualidad de la etapa de Construcción y Montaje por valor de ONCE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 
($ 11.506) más los intereses que se generen desde el 29 de enero de 2018 hasta la fecha efectiva 
de su pago. 
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2.5. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento con la presentación del 
Programa de Trabajos y Obras PTO, y con el Certificado de Estado de trámite de la Licencia 
Ambiental, requerimientos hechos mediante Auto PARCU-0507 del 21 de julio de 2020, por tanto, 
es del caso requerir al titular minero, informando que se encuentra incurso en la causal de 
caducidad establecida en el literal i) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, que establece: “El 
incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de 
concesión;”. Por lo anterior se le concede un término de treinta (30) días para subsanar la falta 
que se le imputa o presentar su defensa respaldada con los medios probatorios correspondientes. 
 
2.6. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

GERA-01 
TEJAR CERAMICA 

BABILONIA 
3 12/03/2021 270 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- No. 0228 de fecha 5 de 
marzo de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Aprobar al titular minero, lo siguiente. 
 
• El FBM semestral 2008; concepto técnico 0405 de 19/11/2008,  FBM anual 2008, 
concepto técnico 0831 de 04/05/2009, FBM semestral 2009 concepto técnico 001096 de 
10/12/2010, FBM anual 2009 y semestral 2010, concepto técnico 001604 de 10/12/2010, FBM 
anual de 2010, concepto técnico 002455 de 25/02/2011, FBM semestral y anual 2011, concepto 
técnico 002141 de 12/07/2012, FBM semestral 2012, concepto técnico 1792 de 14/05/2013,  y el 
FBM anual 2012, concepto técnico 12052 de 01/04/2014.  
 
• Los formularios de declaración de regalías del I trimestre 2009, concepto técnico 0831 
de 04/05/2009, formularios de declaración de regalías del II, III 2009,  concepto técnico 001096 
de 21/12/2009, formulario de declaración de regalías del IV trimestre 2009,  concepto técnico 
001347 de 29/06/2010, formularios de declaración de regalías del I, II trimestre 2010, concepto 
técnico 001604 de 10/12/2010, formularios declaración de regalías del III, IV trimestre 2010, el 
concepto técnico 002455 de 25/02/2011, los formularios de declaración de regalías del I, II, III, IV  
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trimestre 2011 y I trimestre 2012, concepto técnico 002141 de 12/07/2012, y los formularios de 
declaración de regalías de II trimestre 2012, el concepto técnico 1792 de 14/05/2013. 
 
2.3. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente; 
 
• El FBM anual de 2019 y 2020 con su plano adjuntos, diligenciados en la plataforma 
ANNAMINERIA. 
 
• Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías del I, II, III, IV 
trimestre 2020. 
 
2.4. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento con el requerimiento 
hecho Bajo Causal de Caducidad, mediante Auto PARCU-0453 del 14 de julio de 2020, en lo 
referente a la presentación de la póliza minero ambiental, vencida desde el 20/12/2019, por lo 
anterior, el Punto de Atención Regional Cúcuta culminará el proceso sancionatorio iniciado. 
 
2.5. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

GHCD-01 JOEL CHAUSTRE GOMEZ 3 12/03/2021 271 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- No. 0216 de fecha 3 de 
marzo de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Aprobar al titular minero, lo siguiente. 
• El FBM anual 2008, semestral 2009, FBM semestral 2008; FBM anual 2009; los FBM 
semestral y anual 2010 y semestral 2011 y el FBM anual 2011, de acuerdo a las recomendaciones 
de los conceptos técnico 0589 de 16/12/2008, concepto técnico 001046 de 28/10/2009, concepto 
técnico 000676 de 29/08/2011 y concepto técnico 002163 de 31/07/2012. 
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2.3. Advertir al titular minero, que por su reiterado incumplimiento con las obligaciones 
contractuales, referenciadas en la parte motiva del presente auto y su renuencia con la 
presentación de los requerimientos, hechos Bajo Apremio de Multa y Bajo Causal de cancelación, 
mediante  Auto PARCU-1505 de 02 de diciembre de 2016, y auto 0765 de 28 de julio de 2020,  El 
Punto de Atención Regional Cúcuta, procederá a elaborar el acto administrativo sancionatorio 
correspondiente.    
 
24. Recordar al titular minero, que a la fecha no allegado el soporte de pago del faltante de la 
visita realizada el 27 de abril de 2012, por valor de $ 17.705 más los intereses que se causen desde 
el 28/02/2014 hasta la fecha de su pago, requerimiento hecho mediante auto 0765 de 28 de julio 
de 2020. 
 
2.5. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

HBWK-11 
EDUARDO MENDOZA 

MENDOZA, JOSE 
ALFONSO MENDOZA M. 

3 12/03/2021 272 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- No. 0214 de fecha 3 de 
marzo de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
75 del decreto 2655 de 1988, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente: 
 
• Los FBM anual de 2019 y Anual de 2020, diligenciados en la plataforma tecnológica 
habilitada ANNA minería. 
 
• Los  formularios de declaración de producción y liquidación de regalías del IV de 2019; I, 
II, III, IV trimestre de 2020. 
 
2.3. Requerir al titular minero, Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en el artículo 
76 del decreto 2655 de 1988, para que en el término de quince (15) días, contados a partir de la 
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notificación del presente acto, allegue a través de la Plataforma habilitada Anna minería 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/extemalLogin lo siguiente: 
 
• La Renovación de las Pólizas de.  Cumplimiento, Obligaciones Laborales, y Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, de acuerdo a las recomendaciones del Concepto Técnico 
PARCU- No. 0214 de fecha 3 de marzo de 2021 
 
2.4. Advertir al titular minero, que, en razón al reiterado incumplimiento a las obligaciones 
contractuales, las cuales han sido requeridas y reiteradas bajo apremio de multa y en causal de 
caducidad, y habiéndose más que agotado los términos concedidos en los diferentes 
requerimientos, El Punto de Atención Regional Cúcuta, procederá a finiquitar dichos procesos 
sancionatorios. 
 
2.5. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

IEE-08141 
PEDRO EMILIO SILVA 

DIAZ 
3 12/03/2021 273 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- No. 0229 de fecha 5 de 
marzo de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Aprobar al titular minero, lo siguiente. 
• Los FBM semestral y anual de 2009; concepto técnico 02146 de 30/12/2010,  FBM 
semestral y anual de 2010;  concepto técnico 002607 de 18/07/2011, y  los FBM semestral y anual 
de 2011 el concepto técnico 002150 de 10/08/2012.   
 
• Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías del I, II, III 
trimestre 2010, concepto técnico 002146 de 30/12/2010,  los formularios de declaración de 
producción y liquidación de regalías del IV trimestre 2010, I trimestre 2011, concepto técnico 
002607 de 18/07/2011, y los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías 
del II, III, IV trimestre 2011, el concepto técnico 002150 de 10/08/2012. 
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2.3. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue lo siguiente; 
 
• El FBM anual de 2020 con su plano adjunto, diligenciado en la plataforma ANNAMINERIA. 
 
• Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías del II, III, IV 
trimestre de 2020. 
 
2.4. Requerir al titular minero, Bajo Causal de Caducidad, en virtud de lo establecido en literal f) 
del artículo 112 de la ley 685 de 2001, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 
de la notificación del presente acto, allegue a través de la Plataforma habilitada  Anna minería 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/extemalLogin, lo siguiente: 
 
• La renovación de la póliza minero ambiental, de acuerdo a las recomendaciones del 
Concepto Técnico PARCU- No. 0229 de fecha 5 de marzo de 2021. 
 
Éste es el único medio para la recepción de dicha obligación,  deberá cargar los documentos 
siguiendo los lineamentos aquí planteados. Para cualquier duda o inquietud  puede consultar 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria o comunicarse a través del correo 
contactenosanna@anm.gov.co.  
 
2.5. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento con el requerimiento 
hecho Bajo Apremio de multa, mediante Auto -1907 del 07/12/2018 y Auto -1035 del 16 de 
septiembre de 2019, en lo referente a la presentación de los ajustes a los FBM semestral y anual 
2016, semestral y anual 2017,  semestral de 2018,  y el FBM anual de 2018, Por lo anterior, es del 
caso requerir al titular minero, en causal de caducidad establecida en el literal i) del artículo 112 
de la Ley 685 de 2001, que establece: “El incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de 
las obligaciones derivadas del contrato de concesión;” por lo anterior, se concede un término de 
quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto, para subsanar la falta que 
se le imputa o presentar su defensa, respaldada con los medios de prueba correspondiente.  
 
2.6. Informar al titular minero, que el Formato Básico Minero Anual  de 2019 radicado en la 
plataforma ANNA minera mediante evento 137758, será objeto de evaluación en los términos 
establecidos, el resultado de la evaluación se le comunicará posteriormente al titular mediante 
acto administrativo.  
 

mailto:contactenosanna@anm.gov.co
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2.7. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

089-91 
SOCIEDAD MINERA LA 

ESMERALDA LTDA 
3 12/03/2021 274 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001  
y lo estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1. ACOGER al presente acto administrativo el Concepto Técnico PARCU- 0217 de fecha 3 de 
marzo de 2021, realizados por la autoridad minera.  
 
2.2. Requerir al titular minero, para que en el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue a través de la Plataforma habilitada Anna minería 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/extemalLogin lo siguiente: 
 
• Las Pólizas de Seguro de Cumplimiento No DL021806, Cumplimiento de obligaciones No. 
GU081203 y póliza de responsabilidad civil No. RO034639. Expedidas por Seguros CONFIANZA., 
con vigencia hasta el 04/01/2022, fueron constituida de acuerdo a los parámetros establecidos, y 
técnicamente CUMPLEN,  para efectos de su aprobación.  
 
2.3. Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

AUTO 
PARCU 

095-86 

INDUSTRIAS 
COLOMBIANAS 

MINERARIAS S.A.S - 
“INCOLMINE 

4 12/03/2021 275 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero 095-86, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 221 del 3 de 
marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
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2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta 
de visita realizada el 22 y 23 de febrero de 2021, y determinadas en el numeral 7.1 del Informe de 
Visita de Fiscalización Integral PARCU- 221 del 3 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 221 del 3 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y un cronograma de 
actividades 
 
2.5. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0221 del 
3 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. 095-86. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
 
2.6. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

1895T 
HERLINDA CASTRO DE 

PAEZ Y ANA ELVIRA 
PAEZ CASTRO 

11 12/03/2021 276 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero 1895T, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 220 del 3 de marzo 
de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
75 del decreto 2655 de 1988, para que en el término de treinta (30) días, siguientes a la 
notificación del presente acto cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta de visita 
realizada el 22 de febrero de 2021, y determinadas en el numeral 7.5 del Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. 220 del 3 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 220 del 3 de marzo de 2021. 
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2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades 
 
2.5. Informar al titular minero, que debe cumplir lo establecido en el REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 y las que a continuación se relacionan:  
 
• REALIZAR Seguimiento, Control y supervisión al Sostenimiento, en especial al personal 
que ensancha y refuerza, las vías principales y en general en toda la mina, ya que este factor de 
riesgo (techos, pisos y respaldos inestables) es la principal causa de accidentes. Se recomienda 
utilizar las técnicas adecuadas para tal procedimiento y cada trabajo deberá llevar un libro de 
registros de estas labores firmado por la persona responsable de la operación técnica de la mina. 
Plazo Otorgado: Permanente 
 
• En ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área autorizada por la 
autoridad, en caso de comprobarse, que se extrae materiales fuera del área autorizada se podrá 
iniciar procesos sancionatorios. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Con respecto a la parte ambiental, se debe seguir lo indicado por la autoridad 
correspondiente CORPONOR, como manejo de aguas de la mina, manejo de estériles y manejo de 
aguas lluvias que pueden llegar a provocar deslizamientos ocasionando derrumbes a las entradas 
de las bocaminas o inundación de las mismas, etc. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Todo trabajo que se ejecute a una altura mayor de 1.50 m como tolvas de superficie, se 
considera de alto riesgo por lo tanto se debe utilizar los elementos de protección adecuados para 
ejecutar dicha labor. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Se le recuerda al concesionario que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes instalaciones 
subterráneas. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• REALIZAR mantenimiento permanente a los cables de acero de los malacates y llevar el 
libro de registro década uno de ellos con las horas trabajadas actualizado. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
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• Los trabajadores que manipulan Martillos Neumáticos deben contar con protección 
auditiva de copa y mascara con filtro para el manejo de partículas en suspensión. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Realizar mantenimientos a las vías de acceso y transitables del título minero. Plazo 
Otorgado Permanente. 
 
• REALIZAR conformación y capacitación de las brigadas de emergencia, realizar los 
respectivos simulacros para mantenerlos al día en las diferentes actividades. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Continuar con la realización de charlas preventivas al inicio de cada jornada laboral, de 
acuerdo con las estadísticas de incidentes que se presentan en la actividad minera. Plazo 
Otorgado: Permanente. 
 
• El explotador está en la obligación de suministrar a los trabajadores todos los elementos 
de protección personal necesarios de acuerdo con las actividades que realicen y tener a su 
disposición equipos de primeros auxilios. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Vigilar el uso correcto y adecuado de los elementos de protección personal y garantizar 
su cambio o mantenimiento oportuno, disponiendo de una cantidad suficiente de éstos en 
existencia. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Estar atento a todo cambio repentino ya sea de tipo atmosférico, geológico, humano e 
informar inmediatamente a la gerencia de la empresa ó si es necesario a las autoridades 
competentes como la Agencia Nacional de Minería, Punto de Atención Regional Cúcuta o a la 
Estación de Seguridad y Salvamento Minero Cúcuta para evaluar y si es el caso replantear los 
procesos y así contribuir con el objetivo principal de proteger la vida del trabajador minero. Plazo 
Otorgado: Permanente.  
 
• Es obligación del Titular Minero reportar todo accidente tanto a la ARL como a la 
autoridad minera. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• El transporte de materiales se deberá hacer con fundamento en las disposiciones del 
Ministerio del Transporte con los vehículos debidamente encarpados y los vehículos deberán 
cumplir con los respectivos requerimientos técnicos apropiados. Igualmente se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 541 de 1994 de Minambiente, que establece la regulación para 
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cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales. Plazo Otorgado 
Permanente. 
 
2.6. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento con las instrucciones 
técnicas dejadas en informe de Visita de Fiscalización Integral N° 0310 de fecha 10 de marzo de 
2020, requerimientos hechos Bajo Apremio de Multa, mediante autos PARCU-0431 del 06 de julio 
2020.  
 
En el informe de visita de fiscalización integral N° 0220 del 3 de marzo de 2021, se determina que 
frente a los requerimientos hechos Bajo Apremio de Multa, por la autoridad minera, persiste el 
incumplimiento.  
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo 
evidenciado en la visita de seguimiento que se está acogiendo; y en acto administrativo separado 
se realizará el pronunciamiento frente a las sanciones a que haya lugar. 
 
Recordar a las titulares del contrato 1895T que la prórroga del contrato está supeditada a que se 
demuestre el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, lo cual comprende el 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones técnicas, dejadas durante las inspecciones 
de seguimiento y control.  
 
2.7. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0220 del 
3 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. 1895T. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
 
2.8. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

3248C1 

INDUSTRIAS 
COLOMBIANAS 

MINERARIAS S.A.S - 
“INCOLMINE S.A.S” 

4 12/03/2021 277 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero 3248C1, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 222 del 3 de 
marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
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2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta 
de visita realizada el 22 y 23 de febrero de 2021, y determinadas en el numeral 7.1 del Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. 222 del 3 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 222 del 3 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0222 del 
3 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. 3248C1. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
 
2.6. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

3248C2 

INDUSTRIAS 
COLOMBIANAS 

MINERARIAS S.A.S - 
“INCOLMINE S.A.S” 

4 12/03/2021 278 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero 3248C2, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 225 del 3 de 
marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta 
de visita realizada el 22 y 23 de febrero de 2021, y determinadas en el numeral 7.1 del Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. 225 del 3 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 225 del 3 de marzo de 2021. 
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2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0225 del 
3 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. 3248C2. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
 
2.6. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

3248 
CONSORCIO MINERO 

CUCUTA LTDA 
4 12/03/2021 279 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero 3248, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 231 del 8 de marzo 
de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta 
de visita realizada el 24, 25 y 26 de febrero de 2021, y determinadas en el numeral 7. del Informe 
de Visita de Fiscalización Integral No. 231 del 8 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 231 del 8 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0231 del 
8 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. 3248. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
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2.6. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

9649 
OMAR IGNACIO 

BARRAGAN 
BOHORQUEZ 

14 12/03/2021 280 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero 9649, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 219 del 3 de marzo 
de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta 
de visita realizada el 22 y 23 de febrero de 2021, y determinadas en el numeral 7.5 del Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. 219 del 3 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 219 del 3 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades 
 
2.5. Informar al titular minero, que debe cumplir lo establecido en el REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 y las que a continuación se relacionan:  
 
• REALIZAR Seguimiento, Control y supervisión al Sostenimiento, en especial al personal 
que ensancha y refuerza, las vías principales y en general en toda la mina, ya que este factor de 
riesgo (techos, pisos y respaldos inestables) es la principal causa de accidentes. Se recomienda 
utilizar las técnicas adecuadas para tal procedimiento y cada trabajo deberá llevar un libro de 
registros de estas labores firmado por la persona responsable de la operación técnica de la mina. 
Plazo Otorgado: Permanente 
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• En ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área autorizada por la 
autoridad, en caso de comprobarse, que se extrae materiales fuera del área autorizada se podrá 
iniciar procesos sancionatorios. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Con respecto a la parte ambiental, se debe seguir lo indicado por la autoridad 
correspondiente CORPONOR, como manejo de aguas de la mina, manejo de estériles y manejo de 
aguas lluvias que pueden llegar a provocar deslizamientos ocasionando derrumbes a las entradas 
de las bocaminas o inundación de las mismas, etc. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Todo trabajo que se ejecute a una altura mayor de 1.50 m como tolvas de superficie, se 
considera de alto riesgo por lo tanto se debe utilizar los elementos de protección adecuados para 
ejecutar dicha labor. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Se le recuerda al concesionario que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes instalaciones 
subterráneas. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• REALIZAR mantenimiento permanente a los cables de acero de los malacates y llevar el 
libro de registro década uno de ellos con las horas trabajadas actualizado. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Los trabajadores que manipulan Martillos Neumáticos deben contar con protección 
auditiva de copa y mascara con filtro para el manejo de partículas en suspensión. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Realizar mantenimientos a las vías de acceso y transitables del título minero. Plazo 
Otorgado Permanente. 
 
• REALIZAR conformación y capacitación de las brigadas de emergencia, realizar los 
respectivos simulacros para mantenerlos al día en las diferentes actividades. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Continuar con la realización de charlas preventivas al inicio de cada jornada laboral, de 
acuerdo con las estadísticas de incidentes que se presentan en la actividad minera. Plazo 
Otorgado: Permanente. 
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• El explotador está en la obligación de suministrar a los trabajadores todos los elementos 
de protección personal necesarios de acuerdo con las actividades que realicen y tener a su 
disposición equipos de primeros auxilios. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Vigilar el uso correcto y adecuado de los elementos de protección personal y garantizar 
su cambio o mantenimiento oportuno, disponiendo de una cantidad suficiente de éstos en 
existencia. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Estar atento a todo cambio repentino ya sea de tipo atmosférico, geológico, humano e 
informar inmediatamente a la gerencia de la empresa ó si es necesario a las autoridades 
competentes como la Agencia Nacional de Minería, Punto de Atención Regional Cúcuta o a la 
Estación de Seguridad y Salvamento Minero Cúcuta para evaluar y si es el caso replantear los 
procesos y así contribuir con el objetivo principal de proteger la vida del trabajador minero. Plazo 
Otorgado: Permanente.  
 
• Es obligación del Titular Minero reportar todo accidente tanto a la ARL como a la 
autoridad minera. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• El transporte de materiales se deberá hacer con fundamento en las disposiciones del 
Ministerio del Transporte con los vehículos debidamente encarpados y los vehículos deberán 
cumplir con los respectivos requerimientos técnicos apropiados. Igualmente se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 541 de 1994 de Minambiente, que establece la regulación para 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales. Plazo Otorgado 
Permanente. 
 
2.6. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento con las instrucciones 
técnicas dejadas en la Visita de Fiscalización anterior, las cuales fueron establecidas en el numeral 
7.4 del informe de visita de fiscalización integral PARCU-219 de fecha 3 de marzo de 2021. Frente 
a los requerimientos hechos Bajo Apremio de Multa, por la autoridad minera, persiste el 
incumplimiento.  
 
De lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo 
evidenciado en la visita de seguimiento que se está acogiendo; y en acto administrativo separado 
se realizará el pronunciamiento frente a las sanciones a que haya lugar  
 
2.7. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU-  0219 del 
3 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. 9649. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
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2.8. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 
 

AUTO 
PARCU 

BFU-171 

VICTOR JULIO 
MADARRIAGA, LUIS 

MADARRIAGA, HECTOR 
MADARRIAGA. 

12 12/03/2021 281 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero BFU-171, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 230 del 5 de 
marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
115 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, siguientes a la notificación 
del presente acto cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta de visita realizada el 
25 de febrero de 2021, y determinadas en el numeral 7.1 del Informe de Visita de Fiscalización 
Integral No. 230 del 5 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 230 del 5 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Informar al titular minero, que debe cumplir lo establecido en el REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 y las que a continuación se relacionan:  
 
• REALIZAR Seguimiento, Control y supervisión al Sostenimiento, en especial al personal 
que ensancha y refuerza, las vías principales y en general en toda la mina, ya que este factor de 
riesgo (techos, pisos y respaldos inestables) es la principal causa de accidentes. Se recomienda 
utilizar las técnicas adecuadas para tal procedimiento y cada trabajo deberá llevar un libro de 
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registros de estas labores firmado por la persona responsable de la operación técnica de la mina. 
Plazo Otorgado: Permanente 
 
• En ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área autorizada por la 
autoridad, en caso de comprobarse, que se extrae materiales fuera del área autorizada se podrá 
iniciar procesos sancionatorios. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Con respecto a la parte ambiental, se debe seguir lo indicado por la autoridad 
correspondiente CORPONOR, como manejo de aguas de la mina, manejo de estériles y manejo de 
aguas lluvias que pueden llegar a provocar deslizamientos ocasionando derrumbes a las entradas 
de las bocaminas o inundación de las mismas, etc. Plazo Otorgado: Permanente. 
• Todo trabajo que se ejecute a una altura mayor de 1.50 m como tolvas de superficie, se 
considera de alto riesgo por lo tanto se debe utilizar los elementos de protección adecuados para 
ejecutar dicha labor. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Se le recuerda al concesionario que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes instalaciones 
subterráneas. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• REALIZAR mantenimiento permanente a los cables de acero de los malacates y llevar el 
libro de registro década uno de ellos con las horas trabajadas actualizado. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Los trabajadores que manipulan Martillos Neumáticos deben contar con protección 
auditiva de copa y mascara con filtro para el manejo de partículas en suspensión. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Realizar mantenimientos a las vías de acceso y transitables del título minero. Plazo 
Otorgado Permanente. 
 
• REALIZAR conformación y capacitación de las brigadas de emergencia, realizar los 
respectivos simulacros para mantenerlos al día en las diferentes actividades. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Continuar con la realización de charlas preventivas al inicio de cada jornada laboral, de 
acuerdo con las estadísticas de incidentes que se presentan en la actividad minera. Plazo 
Otorgado: Permanente. 
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• El explotador está en la obligación de suministrar a los trabajadores todos los elementos 
de protección personal necesarios de acuerdo con las actividades que realicen y tener a su 
disposición equipos de primeros auxilios. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Vigilar el uso correcto y adecuado de los elementos de protección personal y garantizar 
su cambio o mantenimiento oportuno, disponiendo de una cantidad suficiente de éstos en 
existencia. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Estar atento a todo cambio repentino ya sea de tipo atmosférico, geológico, humano e 
informar inmediatamente a la gerencia de la empresa ó si es necesario a las autoridades 
competentes como la Agencia Nacional de Minería, Punto de Atención Regional Cúcuta o a la 
Estación de Seguridad y Salvamento Minero Cúcuta para evaluar y si es el caso replantear los 
procesos y así contribuir con el objetivo principal de proteger la vida del trabajador minero. Plazo 
Otorgado: Permanente.  
 
• Es obligación del Titular Minero reportar todo accidente tanto a la ARL como a la 
autoridad minera. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• El transporte de materiales se deberá hacer con fundamento en las disposiciones del 
Ministerio del Transporte con los vehículos debidamente encarpados y los vehículos deberán 
cumplir con los respectivos requerimientos técnicos apropiados. Igualmente se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 541 de 1994 de Minambiente, que establece la regulación para 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales. Plazo Otorgado 
Permanente. 
 
2.6. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento con las instrucciones 
técnicas dejadas en la Visita de Fiscalización de fecha 17 de noviembre de 2020, requerimientos 
hechos Bajo Apremio de Multa, por la autoridad minera, de los cuales persiste el incumplimiento.  
 
Recordar a las titulares del contrato BFU-171 que la prórroga del contrato está supeditada a que 
se demuestre el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, lo cual comprende el 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones técnicas, dejadas durante las inspecciones 
de seguimiento y control.  
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo 
evidenciado en la visita de seguimiento que se está acogiendo; y en acto administrativo separado 
se realizará el pronunciamiento frente a las sanciones a que haya lugar  
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2.7. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0230 del 
5 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. BFU-171. Para que se 
efectúen las respectivas notificaciones.  
 
2.8. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

DDG-082 RICHAR ELIAS PEREZ 9 12/03/2021 282 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero DDG-082, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 247 del 10 de marzo 
de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta 
de visita realizada el 1 marzo de 2021, y determinadas en el numeral 7.5 Del Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. 247 del 10 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 247 del 10 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Informar al titular minero, que debe cumplir lo establecido en el REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 y las que a continuación se relacionan:  
 
• REALIZAR Seguimiento, Control y supervisión al Sostenimiento, en especial al personal 
que ensancha y refuerza, las vías principales y en general en toda la mina, ya que este factor de 
riesgo (techos, pisos y respaldos inestables) es la principal causa de accidentes. Se recomienda 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE 
INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 38 de 68 

         

    

 
ESTADO 011 DEL 17 DE MARZO DE 2021 
Proyectó : Mariana Rodriguez Bernal / Abogada PARCU 

 

utilizar las técnicas adecuadas para tal procedimiento y cada trabajo deberá llevar un libro de 
registros de estas labores firmado por la persona responsable de la operación técnica de la mina. 
Plazo Otorgado: Permanente 
 
• En ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área autorizada por la 
autoridad, en caso de comprobarse, que se extrae materiales fuera del área autorizada se podrá 
iniciar procesos sancionatorios. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Con respecto a la parte ambiental, se debe seguir lo indicado por la autoridad 
correspondiente CORPONOR, como manejo de aguas de la mina, manejo de estériles y manejo de 
aguas lluvias que pueden llegar a provocar deslizamientos ocasionando derrumbes a las entradas 
de las bocaminas o inundación de las mismas, etc. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Todo trabajo que se ejecute a una altura mayor de 1.50 m como tolvas de superficie, se 
considera de alto riesgo por lo tanto se debe utilizar los elementos de protección adecuados para 
ejecutar dicha labor. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Se le recuerda al concesionario que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes instalaciones 
subterráneas. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• REALIZAR mantenimiento permanente a los cables de acero de los malacates y llevar el 
libro de registro década uno de ellos con las horas trabajadas actualizado. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Los trabajadores que manipulan Martillos Neumáticos deben contar con protección 
auditiva de copa y mascara con filtro para el manejo de partículas en suspensión. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Realizar mantenimientos a las vías de acceso y transitables del título minero. Plazo 
Otorgado Permanente. 
 
• REALIZAR conformación y capacitación de las brigadas de emergencia, realizar los 
respectivos simulacros para mantenerlos al día en las diferentes actividades. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE 
INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 39 de 68 

         

    

 
ESTADO 011 DEL 17 DE MARZO DE 2021 
Proyectó : Mariana Rodriguez Bernal / Abogada PARCU 

 

• Continuar con la realización de charlas preventivas al inicio de cada jornada laboral, de 
acuerdo con las estadísticas de incidentes que se presentan en la actividad minera. Plazo 
Otorgado: Permanente. 
 
• El explotador está en la obligación de suministrar a los trabajadores todos los elementos 
de protección personal necesarios de acuerdo con las actividades que realicen y tener a su 
disposición equipos de primeros auxilios. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Vigilar el uso correcto y adecuado de los elementos de protección personal y garantizar 
su cambio o mantenimiento oportuno, disponiendo de una cantidad suficiente de éstos en 
existencia. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Estar atento a todo cambio repentino ya sea de tipo atmosférico, geológico, humano e 
informar inmediatamente a la gerencia de la empresa ó si es necesario a las autoridades 
competentes como la Agencia Nacional de Minería, Punto de Atención Regional Cúcuta o a la 
Estación de Seguridad y Salvamento Minero Cúcuta para evaluar y si es el caso replantear los 
procesos y así contribuir con el objetivo principal de proteger la vida del trabajador minero. Plazo 
Otorgado: Permanente.  
 
• Es obligación del Titular Minero reportar todo accidente tanto a la ARL como a la 
autoridad minera. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• El transporte de materiales se deberá hacer con fundamento en las disposiciones del 
Ministerio del Transporte con los vehículos debidamente encarpados y los vehículos deberán 
cumplir con los respectivos requerimientos técnicos apropiados. Igualmente se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 541 de 1994 de Minambiente, que establece la regulación para 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales. Plazo Otorgado 
Permanente. 
 
2.6. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0247 del 
10 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No.DDG-082. Para que se 
efectúen las respectivas notificaciones.  
 
2.6. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
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AUTO 
PARCU 

FD2-163 
VICTOR JULIO CARVAJAL 

VEGA 
7 12/03/2021 283 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero FD2-163, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 226 del 3 de 
marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta 
de visita realizada el 23 de febrero de 2021, y determinadas en el numeral 7.1 del Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. 226 del 3 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 226 del 3 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento con las instrucciones 
técnicas dejadas en la Visita de Fiscalización de fecha 18 de noviembre de 2020, requerimientos 
hechos Bajo Apremio de Multa, por la autoridad minera, de los cuales persiste el incumplimiento.  
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo 
evidenciado en la visita de seguimiento que se está acogiendo; y en acto administrativo separado 
se realizará el pronunciamiento frente a las sanciones a que haya lugar.  
 
2.6. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0226 del 
3 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. FD2-163. Para que se 
efectúen las respectivas notificaciones.  
 
2.7. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
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AUTO 
PARCU 

FHN-081 
SOCIEDAD CARBONES 

LAS ALBARICAS 
4 12/03/2021 284 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero FHN-081, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 232 del 8 de 
marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta 
de visita realizada el 24, 25 y 26 de febrero de 2021, y determinadas en el numeral 7. Del Informe 
de Visita de Fiscalización Integral No. 232 del 8 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 232 del 8 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0232 del 
8 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No.FHN-081. Para que se 
efectúen las respectivas notificaciones.  
 
2.6. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

FIH-114C1 
ÓSCAR TORRADO 

ÁLVAREZ 
8 12/03/2021 285 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero FIH-114C1, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 212 del 2 de 
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marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Informar al titular minero, que, referente a las MEDIDAS DE SEGURIDAD de la vista realizada 
el  día 26 de febrero 2021, se concluye lo siguiente: 
 
“Se ratifica la medida de seguridad en la ventana al noreste ubicada a 100 metros de la bocamina 
que corta el manto 35 m por presentar las siguientes condiciones CO2 1.16 y o2 19.80 se autoriza 
realizarse las labores de mantenimiento estrictamente desagüe y sostenimiento no se logró 
evidenciar sus condiciones debido a que no se logró acceder a esa labor”. De acuerdo a las 
recomendaciones del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 212 del 2 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0212 del 2 de 
marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. FIH-114C1. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
 
2.9. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

095-86C1 
CONSORCIO MINERO 

CUCUTA LTDA 
4 12/03/2021 286 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero 095-86C1, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 237 del 8 de 
marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas, dejadas en el acta 
de visita realizada el 24, 25 y 26 de febrero de 2021, y determinadas en el numeral 7. Del Informe 
de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 237 del 8 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 237 del 8 de marzo de 2021. 
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2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0237 del 
8 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. 095-86C1. Para que se 
efectúen las respectivas notificaciones.  
 
2.6. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

GCVJ-02 (16958) SIGMA SAS 6 12/03/2021 287 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al titular de la licencia de explotación No. GCVJ-02 (16958) para 
que en el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto, allegue ante la Autoridad Minera los documentos que deben acompañar la solicitud de 
derecho de preferencia, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
a) solicitud ante la autoridad minera, con manifestación expresa de haber cumplido o 
cumplir, según corresponda, con todas las obligaciones que se derivan del título minero, para ser 
corroboradas por dicha autoridad. Esta solicitud deberá contener: 
 
(i) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental de ubicación del 
área o trayecto solicitado; 
(ii) Descripción del área objeto del título minero y de su extensión; 
(iii) Indicación del mineral o minerales objeto del título minero; 
(iv) Mención de los grupos étnicos con asentamiento permanente en el área o trayecto 
solicitado y, si fuere del caso, el hallarse total o parcialmente dentro de zona minera indígena, de 
comunidades negras o mixtas; 
(v) Indicación de si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringidas para cuya 
exploración y explotación se requiera autorización o concepto de otras autoridades, deberán 
agregarse a la propuesta de acuerdo con el artículo 35 del Código de Minas (ley 685 de 2001). 
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b) Estudios técnicos (PTO) que fundamenten la viabilidad de las actividades de explotación. 
c) Plano que tendrá las características y especificaciones establecidas en los artículos 66 y 
67 del código de Minas. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Respecto del estudio técnico que fundamente la viabilidad de las 
actividades de explotación –Programa de Trabajos y Obras (PTO)-, se deberá tener en cuenta los 
términos de referencia contemplados en la Resolución N° 143 de 2017 modificada por la 
Resolución N° 299 de 2018 de la Agencia Nacional de Minería, así como los elementos necesarios 
para proceder con la evaluación costo beneficio, en los términos de la Resolución N° 107 de 2018 
de la Agencia Nacional de Minería. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se informa al titular que, vencido el plazo indicado anteriormente, sin la 
presentación de los señalados documentos, se procederá a decretar el desistimiento y el archivo 
de la solicitud de derecho de preferencia además de declarar su terminación, conforme a lo 
dispuesto en el inciso 2º y 3º del artículo 17 de la ley 1755 de 2015, de conformidad con lo 
expuesto en la motivación del presente acto. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Recordar al titular que debe estar al día con las obligaciones emanadas del 
contrato.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por considerarse de 
trámite de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas. 
 

AUTO 
PARCU 

429 SIGMA SAS 3 12/03/2021 288 

PRIMERO: VIABILIZAR técnica y jurídicamente la devolución de área dentro del título No. 429, 
aceptada por el titular minero mediante el radicado Nº 20211001052822 de 24 de febrero del 
2021, de conformidad con el Concepto Técnico PARCU -1526 del 2 de diciembre del 2020 y el 
estudio jurídico contenido en el presente acto. 
 
SEGUNDO: REMITIR mediante memorando interno a la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación el Concepto Técnico PARCU- 1526 del 3 de diciembre de 2020 y el estudio jurídico 
contenido en el presente auto de trámite, para elaboración y suscripción del otrosí de devolución 
de área para el Contrato de Concesión No. 429 de conformidad con la Resolución No. 319 de 2017 
de la Agencia Nacional de Minería y de lo señalado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
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PARÁGRAFO: La devolución de área antes referida sólo empezará a causar efectos sobre las 
obligaciones contractuales, incluyendo la económica de canon superficiario, a partir de la 
inscripción en el Registro Minero Nacional del correspondiente Otrosí de modificación del 
contrato original. 
 
TERCERO: Una vez suscrita la minuta de Contrato de Concesión No.429, ordénese a la Gerencia 
de Catastro y Registro Minero la inscripción de la misma en el Registro Minero Nacional, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por considerarse de trámite de 
conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas. 
 

AUTO 
PARCU 

ZORZANA 
CONSORCIO MINERO LA 

ZORZANA 
9 12/03/2021 289 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 de fecha 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se 
procede a:  
 
2.1 ACOGER el informe de investigación de accidente No. GM-EC-0221 de fecha 5 de febrero del 
2021, emitido por el Grupo de Salvamento Minero ANM dentro del título Minero LA ZORZANA, 
en ocasión a los hechos ocurridos el día 13/11/2020, donde fallece el señor HEINER LEANDRO 
DIAZ ZAMBRANO, identificado con cédula no. 1.093.788.996.  
 (Q.E.P.D)  
 
2.2 Se ordena a los titulares del Contrato Minero LA ZORZANA,  dar cumplimiento a la medida de 
seguridad adoptada en el Acta No. ESSMCT-017 y el Informe de Emergencia No. ESSMCT-017, 
consistente en (…) “Se suspenden las labores de producción del nivel manto 45, en cuanto a 
desarrollo, preparación y explotación; Solo se debe garantizar el mantenimiento en cuanto al 
sostenimiento y paso de derrumbes que se encuentran en el nivel, se debe de adecuar la 
ventilación por medio de ventilación auxiliar y adecuar el desague, se deben de controlar los 
riesgos existentes en la ejecución de las diferentes labores, garantizar el caudal de aire suficiente 
a las diferentes labores mineras, garantizando la ventilación auxiliar en todos los frentes ciegos”. 
Tal y como lo ordena el informe de investigación mortal GM-EC-0221 de fecha 5 de febrero del 
2021.   
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La medida impuesta rige a partir de la fecha del informe respectivo y se mantendrá hasta la plena 
satisfacción de la Agencia Nacional de Minería. 
 
Parágrafo 1. Informar al titular del contrato LA ZORZANA, que se encuentra incurso en causal de 
caducidad al tenor del artículo 112 literal g) de la ley 685/2001, esto es, “Incumplimiento reiterado 
de las normas de carácter técnico y operativo, relativas a la racional explotación, a la higiene y 
seguridad de los trabajadores..., y lo dispuesto en el artículo 253 del Decreto 1886/2015. Por lo 
anterior, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para subsanar la falta que se le imputa o presentar su defensa respaldada con los 
medios probatorios correspondientes. 
 
Parágrafo 2. Recordar al titular Minero, que las medidas adoptadas en el Acta No. ESSMCT-017 y 
el Informe de Emergencia No. ESSMCT-017, se mantendrán hasta tanto se hayan tomado los 
correctivos del caso a satisfacción de la entidad que la aplicó y en el plazo que ésta fije, el cual no 
podrá ser superior a cuatro (4) meses prorrogables hasta por la mitad, previa justificación.   
 
2.3 Imponer medida de seguridad, en cumplimiento del  informe de investigación de accidente 
No. GM-EC-0221 de fecha 5 de febrero del 2021, emitido por el Grupo de Salvamento Minero 
ANM, consistente en:  "Se suspende la parte productiva de explotación en los mantos 20, 30, 40 
y 60 por condiciones atmosféricas deficientes, solo se deben realizar labores de mantenimiento 
en cuanto a ventilación, sostenimiento, equipos, redes eléctricas etc., para esta labores se debe 
de contar siempre con la ventilación auxiliar mecanizada y supervisión permanente para el control 
de los diferentes riesgos". De acuerdo al decreto 1886 de 2015 en su artículo 34, la medida de 
seguridad será levantada con base en el informe que debe presentar la comisión de expertos y 
previa implementación de las acciones preventivas y correctivas necesarias. El grupo de 
Seguimiento y Control programará la visita de inspección en donde se verificará el cumplimiento 
de todas las medidas dejadas en el informe de investigación final". 
 
2.4 Recordar al titular minero CONSORCIO LA ZORZANA, que debe dar cumplimiento de forma 
oportuna al requerimiento de caducidad, efectuado mediante AUTO PARCU 1637 del 29 de 
diciembre de 2020, vencido el término concedido, la autoridad minera entrará a determinar la 
viabilidad y pertinencia de la caducidad, al tenor del artículo 112 literal i) de la ley 685 del 2001.   
 
2.5. Remítase copia del informe de investigación de accidente mortal GM-EC-0221 de fecha 5 de 
febrero del 2021, emitido por el Grupo de Salvamento Minero ANM y de lo decidido en este acto 
administrativo, a la alcaldía municipal de BOCHALEMA Y SAN CAYETANO, a la autoridad ambiental, 
a la oficina de la protección social y a la ARL positiva, para su conocimiento 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la notificación 
de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

GGDG-01 
NANCY ERLINDA 
CONTRERAS DE 
COLMENARES 

7 12/03/2021 290 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la actualización del Programa de Trabajos y Obras PTO. Para la 
LICENCIA DE EXPLOTACION No. GGDG-01 (184) de acuerdo a las recomendaciones del Concepto 
Técnico PARCU - 205 de fecha 26 de febrero de 2021, el cual es acogido en el presente acto 
administrativo y hace parte integral del mismo. 
 
¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬PARÁGRAFO: El Programa de Trabajos y Obras – PTO que por el presente acto 
administrativo se aprueba, hace parte del cumplimiento de los requisitos de la solicitud 
presentada por el titular; por lo anterior, las nuevas condiciones técnicas, obras, infraestructura, 
accesos y actividades establecidas en el mismo, solo podrán ejecutarse una vez se suscriba y 
perfeccione, conforme a las condiciones legales, del título minero y se cuente con la 
correspondiente Viabilidad Ambiental que ampare las labores contenidas en el PTO que se 
aprueba, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
ARTÍCULO SEGUNDO: La actualización del Programa de Trabajos y Obras PTO que se aprueba en 
el presente acto administrativo, presenta las características técnicas determinadas en el numeral 
4.1 del Concepto Técnico PARCU - 205 de fecha 26 de febrero de 2021. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECORDAR al titular de la licencia GGDG-01 (184), que de acuerdo con la 
entrada en vigencia de la Resolución 100 del 17 de marzo de 2020 de la Agencia Nacional de 
Minería, la información sobre la Estimación de Recursos y Reservas debe ser actualizada.  
 
ARTÍCULO CUARTO: RECORDAR al titular de la licencia de explotación No. GGDG-01 (184), que 
debe dar estricto cumplimiento con las actividades de  Explotación, de acuerdo con el Plan Minero 
aprobado y de acuerdo a la Licencia Ambiental otorgada por parte de la Autoridad Ambiental 
competente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: RECORDAR al titular de la licencia de explotación No. GGDG-01 (184), que 
como medida complementaria se debe cumplir con todas las normas establecidas en el Decreto 
2222 por medio del cual se establece el reglamento de labores mineras a cielo abierto y con lo 
contemplado en el Decreto 35 de 1994 en cuanto a la seguridad Minera y el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás normas establecidas por el Ministerio de Trabajo 
 
ARTÍCULO SEXTO: REQUERIR al titular de la licencia de explotación No. GGDG-01 (184) bajo causal 
de desistimiento conforme a lo dispuesto en el inciso 2º y 3º del artículo 17 de la ley 1755 de 
2015, para que dentro del término un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
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auto, allegue los requerimientos realizados en el auto PARCU 161 del 23 de febrero de 2021, esto 
es: 
 
• El FBM anual de 2020, debidamente diligenciado por la plataforma de Anna Minería,  
• La presentación de los soportes de pago por valor de $ 2.360.924,80 más los intereses 
que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, visita realizada el 18 de febrero del 2011,  
• la presentación de los soportes de pago por valor de $ 2´576.898 más los intereses que 
se causen hasta la fecha efectiva de su pago, visita realizada el 3 de abril del 2012, 
• la presentación de los soportes de pago por valor de $ 2´576.898 más los intereses que 
se causen hasta la fecha efectiva de su pago, visita realizada el 5 de septiembre del 2012 
 
PARÁGRAFO: Se informa al titular que, vencido el plazo indicado anteriormente, sin la 
presentación de los señalados documentos, se procederá a decretar el desistimiento y el archivo 
de la solicitud de derecho de preferencia además de declarar su terminación. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la notificación 
de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

268R 
CI MINAS LA AURORA 

S.A.S. 
9 12/03/2021 291 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero 268R, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 253 del 11 de 
marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero para que cumpla con las Instrucciones Técnicas dejadas en el acta 
de visita realizada el 5 marzo de 2021, y determinadas en el numeral 7. Del Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. 253 del 11 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 253 del 11 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
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registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Informar al titular minero, que debe cumplir lo establecido en el REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 y las que a continuación se relacionan:  
 
• REALIZAR Seguimiento, Control y supervisión al Sostenimiento, en especial al personal 
que ensancha y refuerza, las vías principales y en general en toda la mina, ya que este factor de 
riesgo (techos, pisos y respaldos inestables) es la principal causa de accidentes. Se recomienda 
utilizar las técnicas adecuadas para tal procedimiento y cada trabajo deberá llevar un libro de 
registros de estas labores firmado por la persona responsable de la operación técnica de la mina. 
Plazo Otorgado: Permanente 
 
• En ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área autorizada por la 
autoridad, en caso de comprobarse, que se extrae materiales fuera del área autorizada se podrá 
iniciar procesos sancionatorios. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Con respecto a la parte ambiental, se debe seguir lo indicado por la autoridad 
correspondiente CORPONOR, como manejo de aguas de la mina, manejo de estériles y manejo de 
aguas lluvias que pueden llegar a provocar deslizamientos ocasionando derrumbes a las entradas 
de las bocaminas o inundación de las mismas, etc. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Todo trabajo que se ejecute a una altura mayor de 1.50 m como tolvas de superficie, se 
considera de alto riesgo por lo tanto se debe utilizar los elementos de protección adecuados para 
ejecutar dicha labor. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Se le recuerda al concesionario que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes instalaciones 
subterráneas. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• REALIZAR mantenimiento permanente a los cables de acero de los malacates y llevar el 
libro de registro década uno de ellos con las horas trabajadas actualizado. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
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• Los trabajadores que manipulan Martillos Neumáticos deben contar con protección 
auditiva de copa y mascara con filtro para el manejo de partículas en suspensión. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Realizar mantenimientos a las vías de acceso y transitables del título minero. Plazo 
Otorgado Permanente. 
 
• REALIZAR conformación y capacitación de las brigadas de emergencia, realizar los 
respectivos simulacros para mantenerlos al día en las diferentes actividades. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Continuar con la realización de charlas preventivas al inicio de cada jornada laboral, de 
acuerdo con las estadísticas de incidentes que se presentan en la actividad minera. Plazo 
Otorgado: Permanente. 
 
• El explotador está en la obligación de suministrar a los trabajadores todos los elementos 
de protección personal necesarios de acuerdo con las actividades que realicen y tener a su 
disposición equipos de primeros auxilios. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Vigilar el uso correcto y adecuado de los elementos de protección personal y garantizar 
su cambio o mantenimiento oportuno, disponiendo de una cantidad suficiente de éstos en 
existencia. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Estar atento a todo cambio repentino ya sea de tipo atmosférico, geológico, humano e 
informar inmediatamente a la gerencia de la empresa ó si es necesario a las autoridades 
competentes como la Agencia Nacional de Minería, Punto de Atención Regional Cúcuta o a la 
Estación de Seguridad y Salvamento Minero Cúcuta para evaluar y si es el caso replantear los 
procesos y así contribuir con el objetivo principal de proteger la vida del trabajador minero. Plazo 
Otorgado: Permanente.  
 
• Es obligación del Titular Minero reportar todo accidente tanto a la ARL como a la 
autoridad minera. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• El transporte de materiales se deberá hacer con fundamento en las disposiciones del 
Ministerio del Transporte con los vehículos debidamente encarpados y los vehículos deberán 
cumplir con los respectivos requerimientos técnicos apropiados. Igualmente se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 541 de 1994 de Minambiente, que establece la regulación para 
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cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales. Plazo Otorgado 
Permanente. 
 
2.6. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARCU- 0253 del 
11 de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. 268R. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
 
2.7. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

791T 
MINA LA AMARILLA 

LTDA. 
8 12/3/2021 292 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero 791T, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 254 del 11 de marzo de 
2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas y las No 
Conformidades dejadas en el acta de visita realizada el 1 marzo de 2021, y determinadas en el 
numeral 6 y 7.1 Del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 254 del 11 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 254 del 11 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Informar al titular minero, que debe cumplir lo establecido en el REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 y las que a continuación se relacionan:  
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• REALIZAR Seguimiento, Control y supervisión al Sostenimiento, en especial al personal 
que ensancha y refuerza, las vías principales y en general en toda la mina, ya que este factor de 
riesgo (techos, pisos y respaldos inestables) es la principal causa de accidentes. Se recomienda 
utilizar las técnicas adecuadas para tal procedimiento y cada trabajo deberá llevar un libro de 
registros de estas labores firmado por la persona responsable de la operación técnica de la mina. 
Plazo Otorgado: Permanente 
 
• En ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área autorizada por la 
autoridad, en caso de comprobarse, que se extrae materiales fuera del área autorizada se podrá 
iniciar procesos sancionatorios. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Con respecto a la parte ambiental, se debe seguir lo indicado por la autoridad 
correspondiente CORPONOR, como manejo de aguas de la mina, manejo de estériles y manejo de 
aguas lluvias que pueden llegar a provocar deslizamientos ocasionando derrumbes a las entradas 
de las bocaminas o inundación de las mismas, etc. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Todo trabajo que se ejecute a una altura mayor de 1.50 m como tolvas de superficie, se 
considera de alto riesgo por lo tanto se debe utilizar los elementos de protección adecuados para 
ejecutar dicha labor. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Se le recuerda al concesionario que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes instalaciones 
subterráneas. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• REALIZAR mantenimiento permanente a los cables de acero de los malacates y llevar el 
libro de registro década uno de ellos con las horas trabajadas actualizado. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Los trabajadores que manipulan Martillos Neumáticos deben contar con protección 
auditiva de copa y mascara con filtro para el manejo de partículas en suspensión. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Realizar mantenimientos a las vías de acceso y transitables del título minero. Plazo 
Otorgado Permanente. 
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• REALIZAR conformación y capacitación de las brigadas de emergencia, realizar los 
respectivos simulacros para mantenerlos al día en las diferentes actividades. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Continuar con la realización de charlas preventivas al inicio de cada jornada laboral, de 
acuerdo con las estadísticas de incidentes que se presentan en la actividad minera. Plazo 
Otorgado: Permanente. 
 
• El explotador está en la obligación de suministrar a los trabajadores todos los elementos 
de protección personal necesarios de acuerdo con las actividades que realicen y tener a su 
disposición equipos de primeros auxilios. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Vigilar el uso correcto y adecuado de los elementos de protección personal y garantizar 
su cambio o mantenimiento oportuno, disponiendo de una cantidad suficiente de éstos en 
existencia. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Estar atento a todo cambio repentino ya sea de tipo atmosférico, geológico, humano e 
informar inmediatamente a la gerencia de la empresa ó si es necesario a las autoridades 
competentes como la Agencia Nacional de Minería, Punto de Atención Regional Cúcuta o a la 
Estación de Seguridad y Salvamento Minero Cúcuta para evaluar y si es el caso replantear los 
procesos y así contribuir con el objetivo principal de proteger la vida del trabajador minero. Plazo 
Otorgado: Permanente.  
 
• Es obligación del Titular Minero reportar todo accidente tanto a la ARL como a la 
autoridad minera. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• El transporte de materiales se deberá hacer con fundamento en las disposiciones del 
Ministerio del Transporte con los vehículos debidamente encarpados y los vehículos deberán 
cumplir con los respectivos requerimientos técnicos apropiados. Igualmente se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 541 de 1994 de Minambiente, que establece la regulación para 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales. Plazo Otorgado 
Permanente. 
 
2.6. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento con las instrucciones 
técnicas dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral de fecha 27 de noviembre de 
2020, requerimientos hechos Bajo Apremio de Multa, por la autoridad minera, de los cuales 
persiste el incumplimiento.  
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Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo 
evidenciado en la visita de seguimiento que se está acogiendo; y en acto administrativo separado 
se realizará el pronunciamiento frente a las sanciones a que haya lugar. 
 
Recordar a las titulares del contrato 791T que la prórroga del contrato está supeditada a que se 
demuestre el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, lo cual comprende el 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones técnicas, dejadas durante las inspecciones 
de seguimiento y control.  
  
2.7. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0254 del 11 
de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. 791T. Para que se efectúen las 
respectivas notificaciones.  
 
2.8. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

CH9-111 
RICARDO RAMIREZ 
SERPA- CARBOMAS 

S.A.S 
9 12/3/2021 293 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero CH9-111, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 255 del 11 de marzo 
de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas dejadas en el acta 
de visita realizada el 8 marzo de 2021, y determinadas en el numeral 7.3 Del Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. 255 del 11 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 255 del 11 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
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2.5. Informar al titular minero, que debe cumplir lo establecido en el REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 y las que a continuación se relacionan:  
 
• REALIZAR Seguimiento, Control y supervisión al Sostenimiento, en especial al personal 
que ensancha y refuerza, las vías principales y en general en toda la mina, ya que este factor de 
riesgo (techos, pisos y respaldos inestables) es la principal causa de accidentes. Se recomienda 
utilizar las técnicas adecuadas para tal procedimiento y cada trabajo deberá llevar un libro de 
registros de estas labores firmado por la persona responsable de la operación técnica de la mina. 
Plazo Otorgado: Permanente 
 
• En ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área autorizada por la 
autoridad, en caso de comprobarse, que se extrae materiales fuera del área autorizada se podrá 
iniciar procesos sancionatorios. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Con respecto a la parte ambiental, se debe seguir lo indicado por la autoridad 
correspondiente CORPONOR, como manejo de aguas de la mina, manejo de estériles y manejo de 
aguas lluvias que pueden llegar a provocar deslizamientos ocasionando derrumbes a las entradas 
de las bocaminas o inundación de las mismas, etc. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Todo trabajo que se ejecute a una altura mayor de 1.50 m como tolvas de superficie, se 
considera de alto riesgo por lo tanto se debe utilizar los elementos de protección adecuados para 
ejecutar dicha labor. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Se le recuerda al concesionario que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes instalaciones 
subterráneas. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• REALIZAR mantenimiento permanente a los cables de acero de los malacates y llevar el 
libro de registro década uno de ellos con las horas trabajadas actualizado. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Los trabajadores que manipulan Martillos Neumáticos deben contar con protección 
auditiva de copa y mascara con filtro para el manejo de partículas en suspensión. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
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• Realizar mantenimientos a las vías de acceso y transitables del título minero. Plazo 
Otorgado Permanente. 
 
• REALIZAR conformación y capacitación de las brigadas de emergencia, realizar los 
respectivos simulacros para mantenerlos al día en las diferentes actividades. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Continuar con la realización de charlas preventivas al inicio de cada jornada laboral, de 
acuerdo con las estadísticas de incidentes que se presentan en la actividad minera. Plazo 
Otorgado: Permanente. 
 
• El explotador está en la obligación de suministrar a los trabajadores todos los elementos 
de protección personal necesarios de acuerdo con las actividades que realicen y tener a su 
disposición equipos de primeros auxilios. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Vigilar el uso correcto y adecuado de los elementos de protección personal y garantizar 
su cambio o mantenimiento oportuno, disponiendo de una cantidad suficiente de éstos en 
existencia. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Estar atento a todo cambio repentino ya sea de tipo atmosférico, geológico, humano e 
informar inmediatamente a la gerencia de la empresa ó si es necesario a las autoridades 
competentes como la Agencia Nacional de Minería, Punto de Atención Regional Cúcuta o a la 
Estación de Seguridad y Salvamento Minero Cúcuta para evaluar y si es el caso replantear los 
procesos y así contribuir con el objetivo principal de proteger la vida del trabajador minero. Plazo 
Otorgado: Permanente.  
 
• Es obligación del Titular Minero reportar todo accidente tanto a la ARL como a la 
autoridad minera. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• El transporte de materiales se deberá hacer con fundamento en las disposiciones del 
Ministerio del Transporte con los vehículos debidamente encarpados y los vehículos deberán 
cumplir con los respectivos requerimientos técnicos apropiados. Igualmente se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 541 de 1994 de Minambiente, que establece la regulación para 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales. Plazo Otorgado 
Permanente. 
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2.6. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0255 del 11 
de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. CH9-111. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
 
2.7. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

FCC-834 
DARIO ADELMO NOVA 

ACOSTA 
9 12/3/2021 294 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero FCC-834, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 256 del 11 de marzo 
de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas dejadas en el acta 
de visita realizada el 2 marzo de 2021, y determinadas en el numeral 7.5 Del Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. 256 del 11 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 256 del 11 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades. 
 
2.5. Informar al titular minero, que debe cumplir lo establecido en el REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 y las que a continuación se relacionan:  
 
• REALIZAR Seguimiento, Control y supervisión al Sostenimiento, en especial al personal 
que ensancha y refuerza, las vías principales y en general en toda la mina, ya que este factor de 
riesgo (techos, pisos y respaldos inestables) es la principal causa de accidentes. Se recomienda 
utilizar las técnicas adecuadas para tal procedimiento y cada trabajo deberá llevar un libro de 
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registros de estas labores firmado por la persona responsable de la operación técnica de la mina. 
Plazo Otorgado: Permanente 
 
• En ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área autorizada por la 
autoridad, en caso de comprobarse, que se extrae materiales fuera del área autorizada se podrá 
iniciar procesos sancionatorios. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Con respecto a la parte ambiental, se debe seguir lo indicado por la autoridad 
correspondiente CORPONOR, como manejo de aguas de la mina, manejo de estériles y manejo de 
aguas lluvias que pueden llegar a provocar deslizamientos ocasionando derrumbes a las entradas 
de las bocaminas o inundación de las mismas, etc. Plazo Otorgado: Permanente. 
• Todo trabajo que se ejecute a una altura mayor de 1.50 m como tolvas de superficie, se 
considera de alto riesgo por lo tanto se debe utilizar los elementos de protección adecuados para 
ejecutar dicha labor. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Se le recuerda al concesionario que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes instalaciones 
subterráneas. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• REALIZAR mantenimiento permanente a los cables de acero de los malacates y llevar el 
libro de registro década uno de ellos con las horas trabajadas actualizado. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Los trabajadores que manipulan Martillos Neumáticos deben contar con protección 
auditiva de copa y mascara con filtro para el manejo de partículas en suspensión. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Realizar mantenimientos a las vías de acceso y transitables del título minero. Plazo 
Otorgado Permanente. 
 
• REALIZAR conformación y capacitación de las brigadas de emergencia, realizar los 
respectivos simulacros para mantenerlos al día en las diferentes actividades. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Continuar con la realización de charlas preventivas al inicio de cada jornada laboral, de 
acuerdo con las estadísticas de incidentes que se presentan en la actividad minera. Plazo 
Otorgado: Permanente. 
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• El explotador está en la obligación de suministrar a los trabajadores todos los elementos 
de protección personal necesarios de acuerdo con las actividades que realicen y tener a su 
disposición equipos de primeros auxilios. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Vigilar el uso correcto y adecuado de los elementos de protección personal y garantizar 
su cambio o mantenimiento oportuno, disponiendo de una cantidad suficiente de éstos en 
existencia. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Estar atento a todo cambio repentino ya sea de tipo atmosférico, geológico, humano e 
informar inmediatamente a la gerencia de la empresa ó si es necesario a las autoridades 
competentes como la Agencia Nacional de Minería, Punto de Atención Regional Cúcuta o a la 
Estación de Seguridad y Salvamento Minero Cúcuta para evaluar y si es el caso replantear los 
procesos y así contribuir con el objetivo principal de proteger la vida del trabajador minero. Plazo 
Otorgado: Permanente.  
 
• Es obligación del Titular Minero reportar todo accidente tanto a la ARL como a la 
autoridad minera. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• El transporte de materiales se deberá hacer con fundamento en las disposiciones del 
Ministerio del Transporte con los vehículos debidamente encarpados y los vehículos deberán 
cumplir con los respectivos requerimientos técnicos apropiados. Igualmente se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 541 de 1994 de Minambiente, que establece la regulación para 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales. Plazo Otorgado 
Permanente. 
 
2.6. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0256 del 11 
de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. FCC-834. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
 
2.7. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

FDR-141 A 
COMPAÑÍA MINERA 

CERRO TASAJERO 
4 12/3/2021 295 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
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2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero FDR-141A, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 257 del 11 de 
marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 257 del 11 de marzo de 2021. 
 
En el momento de la visita NO SE EVIDENCIARON Labores de Desarrollo, Preparación y de 
Explotación dentro del área del CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. FDR-141A. 
 
2.3. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0257 del 11 
de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. FDR-141A. Para que se 
efectúen las respectivas notificaciones.  
 
2.4. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

FDR-141 
COMPAÑÍA MINERA 

CERRO TASAJERO 
4 12/3/2021 296 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero FDR-141, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 249 del 11 de marzo 
de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento con las Recomendaciones Generales, 
dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 249 del 11 de marzo de 2021. 
En el momento de la visita NO SE EVIDENCIARON Labores de Desarrollo, Preparación y de 
Explotación dentro del área del CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. FDR-141. 
 
2.3. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 249 del 11 de 
marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. FDR-141. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
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2.4. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

HBWK-09 
ISIDRO SALCEDO 

GELVEZ 
10 12/3/2021 297 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero HBWK-09, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 259 del 11 de 
marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, para que cumpla con las Instrucciones Técnicas y las No 
Conformidades dejadas en el acta de visita realizada el 2 de marzo de 2021, establecidas en los 
numerales 6, y 7.1 del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0259 del 12 de marzo de 
2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento en los términos concedidos en el acta 
de visita, con las Recomendaciones Generales, dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral No. 0259 del 12 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades 
 
2.5. Informar al titular minero, que debe cumplir lo establecido en el REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 y las que a continuación se relacionan:  
 
• REALIZAR Seguimiento, Control y supervisión al Sostenimiento, en especial al personal 
que ensancha y refuerza, las vías principales y en general en toda la mina, ya que este factor de 
riesgo (techos, pisos y respaldos inestables) es la principal causa de accidentes. Se recomienda 
utilizar las técnicas adecuadas para tal procedimiento y cada trabajo deberá llevar un libro de 
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registros de estas labores firmado por la persona responsable de la operación técnica de la mina. 
Plazo Otorgado: Permanente 
 
• En ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área autorizada por la 
autoridad, en caso de comprobarse, que se extrae materiales fuera del área autorizada se podrá 
iniciar procesos sancionatorios. Plazo Otorgado: Permanente. 
• Con respecto a la parte ambiental, se debe seguir lo indicado por la autoridad 
correspondiente CORPONOR, como manejo de aguas de la mina, manejo de estériles y manejo de 
aguas lluvias que pueden llegar a provocar deslizamientos ocasionando derrumbes a las entradas 
de las bocaminas o inundación de las mismas, etc. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Todo trabajo que se ejecute a una altura mayor de 1.50 m como tolvas de superficie, se 
considera de alto riesgo por lo tanto se debe utilizar los elementos de protección adecuados para 
ejecutar dicha labor. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Se le recuerda al concesionario que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes instalaciones 
subterráneas. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• REALIZAR mantenimiento permanente a los cables de acero de los malacates y llevar el 
libro de registro década uno de ellos con las horas trabajadas actualizado. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Los trabajadores que manipulan Martillos Neumáticos deben contar con protección 
auditiva de copa y mascara con filtro para el manejo de partículas en suspensión. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Realizar mantenimientos a las vías de acceso y transitables del título minero. Plazo 
Otorgado Permanente. 
 
• REALIZAR conformación y capacitación de las brigadas de emergencia, realizar los 
respectivos simulacros para mantenerlos al día en las diferentes actividades. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Continuar con la realización de charlas preventivas al inicio de cada jornada laboral, de 
acuerdo con las estadísticas de incidentes que se presentan en la actividad minera. Plazo 
Otorgado: Permanente. 
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• El explotador está en la obligación de suministrar a los trabajadores todos los elementos 
de protección personal necesarios de acuerdo con las actividades que realicen y tener a su 
disposición equipos de primeros auxilios. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Vigilar el uso correcto y adecuado de los elementos de protección personal y garantizar 
su cambio o mantenimiento oportuno, disponiendo de una cantidad suficiente de éstos en 
existencia. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Estar atento a todo cambio repentino ya sea de tipo atmosférico, geológico, humano e 
informar inmediatamente a la gerencia de la empresa ó si es necesario a las autoridades 
competentes como la Agencia Nacional de Minería, Punto de Atención Regional Cúcuta o a la 
Estación de Seguridad y Salvamento Minero Cúcuta para evaluar y si es el caso replantear los 
procesos y así contribuir con el objetivo principal de proteger la vida del trabajador minero. Plazo 
Otorgado: Permanente.  
 
• Es obligación del Titular Minero reportar todo accidente tanto a la ARL como a la 
autoridad minera. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• El transporte de materiales se deberá hacer con fundamento en las disposiciones del 
Ministerio del Transporte con los vehículos debidamente encarpados y los vehículos deberán 
cumplir con los respectivos requerimientos técnicos apropiados. Igualmente se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 541 de 1994 de Minambiente, que establece la regulación para 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales. Plazo Otorgado 
Permanente. 
 
2.6. Informar al titular minero, que, referente a las MEDIDAS DE SEGURIDAD  de la vista realizada 
el día  2 de marzo del año 2021, se concluye lo siguiente: 
 
MEDIDA DE SEGURIDAD VISITA 02/03/2021 
 
Confirmar la MEDIDA DE SEGURIDAD, consistente en “ Se impone medida de seguridad en el 
manto 30 a partir del tambor 30 hasta su frente por presencia de dióxido de carbono fuera del 
valor límite permisible de 0,88 % se autoriza realizar mantenimiento de labores de sostenimiento 
desagüe y salida de ventilación en el tambor de 31 siempre que se garantice una atmósfera dentro 
de los límites permisibles establecidos en el decreto 1886 del 2015, para su ejecución asimismo 
una vez mejorar las condiciones solicitar a la autoridad minera una visita de verificación, 
cumpliendo lo siguiente: Adecuación de ventilación mecanizada, Una atmosfera dentro de los 
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Límites permisibles y Registro de gases diarios.”      De acuerdo a las recomendaciones del  Informe 
de Visita de Fiscalización Integral No. 0259 del 12 de marzo de 2021. 
 
De la visita realizada el día 05 de diciembre de 2019, con respecto a visitas anteriores se mantiene 
la SUSPENSION DE LABORES en lo que respecta: 
 
Se requiere mantener las labores suspendidas y realizar el señalamiento con mampostería de los 
túneles Nivel 1 MANTO 20 desde el tambor 37 o tambores anteriores, ya que las reservas ya 
fueron extraídas y no es de interés del titular minero y presentar un informe con la siguiente 
información:  
 
1. sellar con mampostería los túneles 1 MANTO 20 y Nivel 2.  
2. Realizar mantenimiento y monitores de las vendas.  
3. Realizar control topográfico de los túneles. 
 
Así mismo, se aclara que esta es una suspensión de labores y NO una medida de seguridad, como 
también que el titular ha dado cumplimento parcial a esta suspensión de labores, donde falta la 
construcción de venda en mampostería sobre el manto M20, dejando una ventanilla que permita 
la ventilación. 
 
2.7. Remitir el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0259 del 12 de marzo de 2021, a la 
alcaldía del Municipio de Sardinata Norte de Santander, para su conocimiento y actué en lo de su 
competencia. 
 
2.8. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento con las instrucciones 
técnicas dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 1575 de fecha 11 de 
diciembre de 2020, requerimientos hechos Bajo Apremio de Multa, por la autoridad minera, del 
cual persiste el incumplimiento.  
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo 
evidenciado en la visita de seguimiento que se está acogiendo; y en acto administrativo separado 
se realizará el pronunciamiento frente a las sanciones a que haya lugar  
 
2.9. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0259 del 12 
de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. HBWK-09. Para que se efectúen 
las respectivas notificaciones.  
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3.0. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 

AUTO 
PARCU 

4596 
HUMBERTO CARVAJAL 

LOPEZ  - ELIECER 
GUTIERREZ SANCHEZ   

9 15/3/2021 298 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 
Resolución 076 del 13 de febrero de 2019, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede 
a:  
 
2.1. Informar al titular, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título 
minero 4596 (ECRC-01), fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0268 del 15 
de marzo de 2021, el cual es acogido en el presente acto administrativo, para su conocimiento y 
fines pertinentes. 
 
2.2. Requerir al titular minero, Bajo Apremio de Multa, en virtud de lo establecido en el artículo 
112 de la ley 685 de 2001, para que en el término de treinta (30) días, siguientes a la notificación 
del presente acto cumpla con las Instrucciones Técnicas dejadas en el acta de visita realizada el 9 
de febrero de 2021, establecidas en el numerales 7 del Informe de Visita de Fiscalización Integral 
No. 0268 del 15 de marzo de 2021. 
 
2.3. Informar al titular minero, que debe dar cumplimiento en los términos concedidos en el acta 
de visita, con las Recomendaciones Generales, dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral No. 0268 del 15 de marzo de 2021. 
 
2.4. Informar al titular minero, que deberá allegar un informe dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el correspondiente 
registro fotográfico en el cual se evidencie la aplicación de los correctivos y/o un cronograma de 
actividades 
 
2.5. Informar al titular minero, que debe cumplir lo establecido en el REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN LAS LABORES MINERAS SUBTERRANEAS Decreto 1886 del 21 de septiembre de 
2015 y las que a continuación se relacionan:  
 
• REALIZAR Seguimiento, Control y supervisión al Sostenimiento, en especial al personal 
que ensancha y refuerza, las vías principales y en general en toda la mina, ya que este factor de 
riesgo (techos, pisos y respaldos inestables) es la principal causa de accidentes. Se recomienda 
utilizar las técnicas adecuadas para tal procedimiento y cada trabajo deberá llevar un libro de 
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registros de estas labores firmado por la persona responsable de la operación técnica de la mina. 
Plazo Otorgado: Permanente 
 
• En ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área autorizada por la 
autoridad, en caso de comprobarse, que se extrae materiales fuera del área autorizada se podrá 
iniciar procesos sancionatorios. Plazo Otorgado: Permanente. 
• Con respecto a la parte ambiental, se debe seguir lo indicado por la autoridad 
correspondiente CORPONOR, como manejo de aguas de la mina, manejo de estériles y manejo de 
aguas lluvias que pueden llegar a provocar deslizamientos ocasionando derrumbes a las entradas 
de las bocaminas o inundación de las mismas, etc. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Todo trabajo que se ejecute a una altura mayor de 1.50 m como tolvas de superficie, se 
considera de alto riesgo por lo tanto se debe utilizar los elementos de protección adecuados para 
ejecutar dicha labor. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• Se le recuerda al concesionario que todos los equipos y conexiones eléctricas bajo tierra 
deben ser a prueba de explosión, los equipos y las instalaciones eléctricas que no se estén 
utilizando y no sean anti explosión deberán ser retiradas de las diferentes instalaciones 
subterráneas. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• REALIZAR mantenimiento permanente a los cables de acero de los malacates y llevar el 
libro de registro década uno de ellos con las horas trabajadas actualizado. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Los trabajadores que manipulan Martillos Neumáticos deben contar con protección 
auditiva de copa y mascara con filtro para el manejo de partículas en suspensión. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Realizar mantenimientos a las vías de acceso y transitables del título minero. Plazo 
Otorgado Permanente. 
 
• REALIZAR conformación y capacitación de las brigadas de emergencia, realizar los 
respectivos simulacros para mantenerlos al día en las diferentes actividades. Plazo Otorgado: 
Permanente. 
 
• Continuar con la realización de charlas preventivas al inicio de cada jornada laboral, de 
acuerdo con las estadísticas de incidentes que se presentan en la actividad minera. Plazo 
Otorgado: Permanente. 
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• El explotador está en la obligación de suministrar a los trabajadores todos los elementos 
de protección personal necesarios de acuerdo con las actividades que realicen y tener a su 
disposición equipos de primeros auxilios. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Vigilar el uso correcto y adecuado de los elementos de protección personal y garantizar 
su cambio o mantenimiento oportuno, disponiendo de una cantidad suficiente de éstos en 
existencia. Plazo Otorgado Permanente. 
 
• Estar atento a todo cambio repentino ya sea de tipo atmosférico, geológico, humano e 
informar inmediatamente a la gerencia de la empresa ó si es necesario a las autoridades 
competentes como la Agencia Nacional de Minería, Punto de Atención Regional Cúcuta o a la 
Estación de Seguridad y Salvamento Minero Cúcuta para evaluar y si es el caso replantear los 
procesos y así contribuir con el objetivo principal de proteger la vida del trabajador minero. Plazo 
Otorgado: Permanente.  
 
• Es obligación del Titular Minero reportar todo accidente tanto a la ARL como a la 
autoridad minera. Plazo Otorgado: Permanente. 
 
• El transporte de materiales se deberá hacer con fundamento en las disposiciones del 
Ministerio del Transporte con los vehículos debidamente encarpados y los vehículos deberán 
cumplir con los respectivos requerimientos técnicos apropiados. Igualmente se deberá dar 
cumplimiento a la Resolución N° 541 de 1994 de Minambiente, que establece la regulación para 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales. Plazo Otorgado 
Permanente. 
 
2.6. Informar al titular minero, que, referente a las MEDIDAS APLICAR  en la vista realizada el día  
9 de febrero del año 2021, se concluye lo siguiente: 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS. 
 
De la MEDIDA DE SEGURIDAD, impuesta en la visita del 20 de junio de 2019, consistente en: 
“Suspender todas los Trabajos y/o Labores de Desarrollo, Preparación y Explotación, que se 
vienen adelantando desde la Abscisa 120 del Nivel 1 (Manto 3) hasta el Frente del Nivel 1 (Manto 
7); teniendo en cuanta que, se evidenciaron gases por fuera de los límites permisibles. (CO2: 0.94 
– 1.26) (O2: 19.5 – 19.7). Solo puede realizar Labores tendientes a mejorar el Circuito de 
Ventilación;”  
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 17 DE MARZO DE 2021, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del PUNTO DE ATENCIÓN 
REGIONAL CÚCUTA, por el término legal de un (1) día.  
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
ING. MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA  
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

De lo anterior, NO SE PUDO ACCEDER AL LUGAR donde fue impuesta la medida porque se 
encontraba sellada con madera y plástico y el encargado de atender la visita argumenta que se 
selló y se sacó carrilera y se abandonó, razón por la cual no se pudo verificar las condiciones 
atmosféricas de la zona. Además Se requiere realizar la actualización e implementación del plan 
de ventilación. 
 
Se mantiene la medida de seguridad confirmada Mediante Auto PARCU- 1553 del 11 de 
noviembre de 2019, de acuerdo a las recomendaciones del Informe de visita No. PARCU- 0000 del 
00 de marzo del año 2021. 
 
2.7. Recordar al titular minero, que a la fecha no ha dado cumplimiento con las instrucciones 
técnicas dejadas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0610 de fecha 8 de julio de 
2019, requerimientos hechos Bajo Apremio de Multa, por la autoridad minera, del cual persiste 
el incumplimiento.  
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo 
evidenciado en la visita de seguimiento que se está acogiendo; y en acto administrativo separado 
se realizará el pronunciamiento frente a las sanciones a que haya lugar  
 
2.8. Informar al titular minero, que el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 0268 del 15 
de marzo de 2021, será parte integral del expediente del título No. 4596 (ECRC-01) Para que se 
efectúen las respectivas notificaciones.  
 
2.9. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  
 


